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CC: Fanny Torres <rubio.rubioconsultores@gmail.com> 
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CONTESTACIÓN DEMANDA 2023-320.pdf;

Cordial saludo,  
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial para el proceso
relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl podrá confirmar los datos del
mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo.  

NOTA IMPORTANTE: SEÑOR USUARIO 

Informamos que a par�r del día 22 de enero de 2024, todos los juzgados administra�vos de Bogotá
ingresan a la plataforma SAMAI.

La recepción de correspondencia se con�nuará efectuando a través del buzón
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, hasta el día 19 de febrero de 2024, fecha en que se
comenzará a recibir por la Ventanilla Virtual del aplica�vo SAMAI
Informamos que a par�r del día 22 de enero de 2024, todos los juzgados administra�vos de Bogotá
ingresan a la plataforma SAMAI.
 
La recepción de correspondencia se con�nuará efectuando a través del buzón
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, hasta el día 19 de febrero de 2024, fecha en la que se
comenzará a recibir por la Ventanilla Virtual del Aplica�vo SAMAI
 
Atentamente,  CPGP

Grupo de Correspondencia  
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos  

Sede Judicial  CAN 

De: RUBIO RUBIO CONSULTORES <rubio.rubioconsultores@gmail.com>
Enviado: jueves, 11 de enero de 2024 11:50
Para: Correspondencia Sede Judicial - CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: julian.barragan.a@ab-inbev.com <julian.barragan.a@ab-inbev.com>; barraganpedrazajulian@gmail.com
<barraganpedrazajulian@gmail.com>; NOTIFICACIONES@AB-INBEV.COM <NOTIFICACIONES@AB-INBEV.COM>
Asunto: 11001333704220230032000 CONTESTACION DEMANDA
 
(6-5-1467)
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SEÑOR.
JUEZ CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.D.

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA.
EXPEDIENTE: 11001333704220230032000.
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.
DEMANDANTE: KOPPS COMERCIAL S.A.S..
DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA - SECRETARIA DE HACIENDA 

RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente
como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando como apoderado del DEPARTAMENTO
DE CUNDINAMARCA, por medio del presente correo, envío el escrito de la  CONTESTACIÓN DE
DEMANDA.

Manifiesto bajo la gravedad de juramento que envió copia del escrito de la Contestación de la
demanda, al correo electrónico anunciado por el extremo demandante en el escrito de la demanda, de
conformidad a lo dispuesto en la ley 2213 de 2022.

Adjunto los siguientes documentos.

1.  Contestación de demanda.
2. Derecho de petición elevado por la secretaría Jurídica del Departamento de Cundinamarca a
la secretaría de Hacienda con radicado CI2023357563. 
3. Respuesta derecho de petición CI-2023357563 proferido por la secretaria de Hacienda del
Departamento de Cundinamarca mediante el cual se realiza entrega de antecedentes
administrativos. 
4. Copia pliego de cargos No. DIR- 037-2022 del 13 de junio de 2022, por legalización
extemporánea de tornaguías. 
5. Copia de la resolución No. 198 del 01 de noviembre de 2022, por medio de la cual se
impuso sanción a la sociedad Kopps Commercial S.A.S. y su respectiva notificación. 
6. Copia del recurso de reconsideración contra la resolución sanción No. 198 del 01 de
noviembre de 2022. 
7. Copia de la resolución No. 00000486 del 17 de abril de 2023, por medio de la cual se
resuelve recurso de reconsideración confirmando parcialmente la resolución sanción No. 198
del 01 de noviembre de 2022  
8. Poder para actuar.

Atentamente, 

RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO. 
C.C. No 79.691.861 BOGOTÁ. 
T.P. No 111.079 C.S. de la Jud.
Correo: rubio.rubioconsultores@gmail.com
Teléfono. 3102450340

mailto:rubio.rubioconsultores@gmail.com
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Rubio & Rubio Abogados Consultores S.A.S
Celular: (57) 3102450340/3143034068 

Fijo:      8051667

email: rubio.rubioconsultores@gmail.com

Calle 12b N 7-90 oficina 513

Bogotá D.C., Colombia

Cuidemos el medio ambiente: Antes de imprimir este correo piense si es necesario hacerlo.
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SEÑOR. 
JUEZ CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
E.S.D. 
 
REFERENCIA:             CONTESTACION DEMANDA. 
EXPEDIENTE:             11001333704220230032000. 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
DEMANDANTE:             KOPPS COMERCIAL S.A.S. 
DEMANDADO:  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA- 

SECRETARIA DE HACIENDA.                                                     
 
RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, abogado en ejercicio, identificado civil 
y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando 
como apoderado del DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, Entidad de 
orden territorial, de creación constitucional, con domicilio en la ciudad de Bogotá, 
representada legalmente por el Gobernador del Departamento, Dr. NICOLAS 
GARCIA BUSTOS, según  poder adjunto suscrito por la Doctora MARIA 
STELLA GONZALEZ CUBILLOS, Directora Operativa de la Dirección de 
Defensa Judicial  y Extrajudicial del Departamento de Cundinamarca de 
conformidad a la función delegada por el Gobernador de Cundinamarca,  por 
medio del presente escrito CONTESTO DEMANDA, en los siguientes términos: 

I. A LOS HECHOS. 

PRIMERO: Es cierto. 
 
SEGUNDO: No nos consta, es un hecho que corresponde probar a terceros. 
 
TERCERO: No es cierto, toda vez que, se evidenció que el demandante realizó 
legalización extemporánea de tornaguías y por ende, se hizo aplicación de la 
normatividad vigente; Sin que esto sea óbice para que se presuma una presunta 
omisión en los procedimientos fiscales practicados por parte del Departamento 
de Cundinamarca. 
 
CUARTO: No es cierto, debido a que la expedición del pliego de cargos por parte 
de la Administración Tributaria fue resultado de la legalización extemporánea de 
tornaguías. 
 
QUINTO: Es cierto. 
 
SEXTO: No es cierto, toda vez que no existen fundamentos fácticos y jurídicos 
para aludir que la sanción por legalización extemporánea de tornaguías sea 
infundada, teniendo en cuenta que el demandante, no realizó la legalización de 
tornaguías en los periodos correspondientes para tal fin incurriendo así en la 
sanción por legalización extemporánea de tornaguías. 
 
SÉPTIMO: Es cierto. 
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II. A LAS PRETENSIONES. 
 

Me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas solicitadas por 

la parte actora en la demanda, por carecer de fundamento tanto fáctico como 

jurídico, tal y como se demostrará a lo largo del presente proceso. 

 

III. RAZONES DE LA DEFENSA. 

A continuación, se esgrimen las razones de hecho y de derecho que sustenta la 

defensa. 

 

En primer lugar, es determinante establecer si el acto administrativo acusado 

procede su Nulidad, el artículo 137 del CPACA, establece:  

“Nulidad. Toda persona podrá solicitar por sí, o por medio de 
representante, que se declare la nulidad de los actos 
administrativos de carácter general. Procederá cuando hayan sido 
expedidos con infracción de las normas en que deberían fundarse, 
o sin competencia, o en forma irregular, o con desconocimiento del 
derecho de audiencia y defensa, o mediante falsa motivación, o con 
desviación de las atribuciones propias de quien los profirió”. 
(Subrayas fuera de texto). 

 
En concordancia con el asunto que nos ocupa y de acuerdo a las objeciones 
formuladas por el actor, estas no son de recibo por parte del demandado, 
teniendo en cuenta que no existe violación al debido proceso al demandante; en 
el sentido que el régimen sancionatorio aplicado al caso en concreto se 
encuentra amparado en el marco normativo que regula el impuesto al consumo 
y conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario Nacional, 
el Decreto 3071 de 1997 y el Estatuto de Rentas de Cundinamarca, siendo 
preciso manifestar que existe autonomía y facultad con la que cuenta la 
administración Departamental para proceder con el control ante la evasión de 
las obligaciones tributarias en su territorio rentístico.  
 
Así mismo es necesario poner de presente que de acuerdo a las competencias 
constitucionales y legales establecidas en esta materia, el impuesto al consumo 
de vinos, licores, cervezas y similares son de manejo de la entidad territorial y 
sus directrices se encuentran contempladas en el Estatuto Departamental de 
Rentas, Ordenanza 039 de 2020, en concordancia con el Estatuto Tributario 
Nacional, el Decreto 3071 de 1997 y demás normatividad aplicable al caso; Es 
por ello que, la Subdirección de Fiscalización profirió pliego de cargos, con el fin 
de esclarecer el reporte extemporáneo de la información tributaria, como lo 
determina la Ordenanza No. 039 de 2020 en su artículo 195 en lo referente a 
términos de legalización, que reza así:  
 

“ARTÍCULO 195 - TÉRMINO PARA LA LEGALIZACIÓN: Toda 
tornaguía deberá ser legalizada dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de su expedición. El funcionario competente 
para efectuar la legalización devolverá las relaciones o facturas 
objeto de tornaguía, a quien corresponda en la entidad territorial de 
origen de las mercancías, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
fecha de la legalización. El envío a que se refiere el presente 
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artículo podrá ser realizado por correo certificado, por fax o por 
cualquier medio ágil generalmente aceptado.  
PARÁGRAFO: Cuando se trate de tornaguías de tránsito, el 
término máximo para la legalización será de diez (10) días.” 

 
Asímismo, el artículo 10 del Decreto 3071 de 1997, señala los términos para la 
legalización de la tornaguía:  
 

“Artículo 10. Término para la legalización. Toda tornaguía 
deberá ser legalizada dentro de los quince (15) días siguientes a la 
fecha de su expedición.  
 
El funcionario competente para efectuar la legalización devolverá 
las relaciones o facturas objeto de tornaguía, al jefe de Rentas o de 
Impuestos de la entidad territorial de origen de las mercancías, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de la legalización. 
El envío a que se refiere el presente artículo podrá ser realizado 
por correo certificado, por fax o por cualquier medio ágil 
generalmente aceptado. 
 
Parágrafo. Cuando se trate de tornaguías de tránsito el término 
máximo para la legalización será de diez (10) días.” 

 
De igual manera, la Ordenanza 039 de 2020, artículo 455 establece la sanción por no 
enviar información dentro de los términos establecidos. 
 

“ARTÍCULO 455 - SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN: 
Las personas y entidades obligadas a suministrar información 
tributaria, así como aquellas a quienes se les haya solicitado 
informaciones o pruebas, que no la suministren dentro del plazo 
establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no 
corresponda a lo solicitado, incurrirán en las siguientes sanciones:  
 
1. Una multa hasta de diez mil (10.000) UVT, la cual será fijada 
teniendo en cuenta los siguientes criterios.  
 
a) El cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no 
se suministró la información exigida;  
 
b) El cuatro por ciento (4%) de las sumas respecto de las cuales se 
suministró en forma errónea; 
 
c) El tres por ciento (3%) de las sumas respecto de las cuales se 
suministró de forma extemporánea;  
 

A su vez, la Ley 1762 de 2015 refiriéndose a la sanción por no radicar las tornaguías 
para legalización menciona:  
 

“ARTÍCULO 22. Sanción de multa por no radicar tornaguías para 
legalización. El transportador encargado de radicar ante las autoridades 
la tornaguía de productos con respecto a los cuales deba pagarse 
impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995, y el sujeto pasivo 
del impuesto al consumo generado por la mercancía transportada por el 
transportador, serán sancionados cada uno con multa equivalente a 
cuarenta y seis (46) UVT por día transcurrido, sin que el monto sobrepase 
el doscientos por ciento (200%) del valor comercial de la mercancía 
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transportada, cuando no radiquen las tornaguías de movilización de la 
mercancía correspondiente para que sean legalizadas por la autoridad 
competente, salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito.” 
 

Para concluir, la Administración Tributaria Departamental con su actuar, no incurrió en 
una causal de nulidad, toda vez que los términos establecidos en el respectivo 
ordenamiento jurídico se surten dentro de su vigencia, agotando las instancias y los 
recursos que brinda la ley, como es el caso de lo dispuesto por el Estatuto de Rentas 
de Cundinamarca (Ordenanza 039 de 2020) en los artículos 438 y 439, así:  
 
              “ARTÍCULO 438 - ACTOS EN LOS CUALES SE PUEDEN IMPONER 

SANCIONES: Las sanciones podrán imponerse mediante resolución 
independiente, o en las respectivas liquidaciones oficiales.  

 
              ARTÍCULO 439 - TÉRMINOS EN LAS SANCIONES: Cuando las 

sanciones se impongan en liquidaciones oficiales, la facultad para 
imponerlas prescribe en el mismo término que existe para practicar la 
respectiva liquidación oficial. Cuando las sanciones se impongan en 
resolución independiente, deberá formularse el pliego de cargos 
correspondiente dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que 
se realizó el hecho sancionable, o en la que cesó la irregularidad si se 
trata de infracciones continuadas, salvo en el caso de los intereses de 
mora y de la sanción por no declarar, las cuales prescriben en el término 
de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que ha debido 
cumplirse la respectiva obligación. Vencido el término para la respuesta 
al pliego de cargos, la Administración Tributaria Departamental tendrá un 
plazo de seis (6) meses para aplicar la sanción correspondiente, previa 
la práctica de las pruebas a que hubiere lugar.” 

 
En consecuencia, está claro que no existe violación al debido proceso, máxime si se tiene 
en cuenta que el régimen sancionatorio aplicado al caso en concreto, se encuentra 
amparado por las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario Nacional y el 
Estatuto de Rentas de Cundinamarca, es preciso manifestar la autonomía y facultad con 
la que cuenta la Administración Tributaria Departamental para proceder a realizar los 
procedimientos de control y evasión de la obligación tributaria. 

 
V. EXCEPCIONES 

 
1. LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ACUSADOS. 
 
Que las resoluciones sanción N° 198 del 1 de noviembre 2022 y 486 del 17 de 
abril de 2023, revisten de legalidad en virtud, a lo dispuesto en el Estatuto 
Tributario Nacional y el Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca 
Ordenanza No. 039 de 2020, artículo 195, que nos indica la sanción que se 
define para cuando no se reporte o se realice extemporáneamente la 
presentación de la información, así: 
 

ARTÍCULO 195. TERMINO PARA LA LEGALIZACIÓN Toda 
tornaguía deberá ser legalizada dentro de los quince (15) días 
siguientes a la fecha de su expedición El funcionario competente 
para efectuar la legalización devolverá las relaciones o facturas 
objeto de tornaguía, a quien corresponda en la entidad territorial 
de origen de las mercancías, dentro de los tres (3) días siguientes 
a la fecha de la legalización. Él envió a que se refiere el presente 
artículo podrá ser realizado por correo certificado, por fax o por 
cualquier medio ágil generalmente aceptado PARAGRAFO. - 
Cuando se trate de tornaguías de tránsito, el término máximo para 
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la legalización será de diez (10) días, de conformidad con el 
artículo 10 del Decreto 3071 de 1997. 
 
ARTÍCULO 454 SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN En 
concordancia con lo previsto en el artículo 651 del ET, personas y 
entidades obligadas a suministrar información tributaria, así como 
aquellas quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas, 
que no la suministren dentro del plazo establecido para ello e cuyo 
contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, 
incurrirán en las siguientes sanciones 
 
PARAGRAFO - Cuando la información que no se reporte o se 
realice extemporáneamente a la Administración Tributaria 
Departamental, se refiera a la legalización o anulación de 
tornaguías, la multa será desde diez (10) UVT hasta dos mil (2000) 
UVT, sin que supere cinco por ciento (5%) del valor de la tornaguía.  

 
Óbice de lo anterior, se entiende que el contribuyente realizó la legalización de 
tornaguías a la administración tributaria de manera extemporánea, generando 
así la sanción, la cual finalmente fue impuesta por el Ente Territorial y donde 
concluimos que la hermenéutica jurídica de la ley 1762 de 2015 , es que existirá 
sanción para aquellos contribuyentes que no radiquen las tornaguías de 
movilización y se tácitamente faculta a los entes territoriales para delimiten el 
tiempo para legalizar la tornaguías , no de otra manera puede entenderse la 
interpretación de la ley y de la ordenanza , pues de lo contrario resultaría inane 
la ley 1762 que trae consigo una sanción por no radicar tornaguías para 
legalización , sin que ello lleve aparejado un termino en el tiempo ya que sí no 
existe el plazo , nunca podríamos hablar de sanción por no cumplir una carga 
tributaria.  
 
En consecuencia es legítimo que la ordenanza, como norma jurídica con efectos 
legales y presunción de legalidad, determine dentro de la autonomía tributaria 
de los entes territoriales en materia de licores, establezca un plazo para la 
legalización del tornaguía, ello en concordancia con la atribución que emana de 
la ley al permitir una sanción por no legalizar tornaguías.   Ahora bien señor Juez, 
resultaría plausible que cada departamento, pueda establecer un término disímil 
para la legalización del tornaguía? A fin de aplicar la sanción que estipula la ley 
1762 de 2015 y ello no contraviene el ordenamiento legal , ahora bien señor juez 
que función cumplirían las ordenanzas territoriales , si facultadas por la ley no 
pueden regular el plazo para legalizar la tornaguía dentro de su respectivo 
territorio.  
 
La ley 1762 ibidem , establece una sanción por la no legalización del tornaguías, 
y ello implica que debe existir un plazo , pues es presupuesto de la sanción el 
incumplimiento de una condición o plazo y esto ultimo de manera plausible lo 
determina cada ente territorial de sus ordenanzas que resultan siendo una 
reglamentación de la propia ley, ya que nada impide que cada ente territorial 
acoja un mayor o menor plazo para la legalización del tornaguía, ello en 
concordancia con el espíritu de la ley.  
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2. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA 

 

Invoco además como excepciones todas aquellas que derivadas de hechos que 

resulten probados en el proceso, deba el señor Juez reconocer oficiosamente 

en la sentencia de conformidad, a lo establecido en el artículo 164 del C.C.A. y 

concordante con el art 187 CPACA. 

 
V. PRUEBAS 

Documentales:  

 
1. Derecho de petición elevado por la secretaría Jurídica del Departamento 

de Cundinamarca a la secretaría de Hacienda con radicado CI-
2023357563. 

2. Respuesta derecho de petición CI-2023357563 proferido por la secretaria 
de Hacienda del Departamento de Cundinamarca mediante el cual se 
realiza entrega de antecedentes administrativos.  

3. Copia pliego de cargos No. DIR- 037-2022 del 13 de junio de 2022, por 
legalización extemporánea de tornaguías.  

4. Copia de la resolución No. 198 del 01 de noviembre de 2022, por medio 
de la cual se impuso sanción a la sociedad Kopps Commercial S.A.S. y 
su respectiva notificación.  

5. Copia del recurso de reconsideración contra la resolución sanción No. 198 
del 01 de noviembre de 2022. 

6. Copia de la resolución No. 00000486 del 17 de abril de 2023, por medio 
de la cual se resuelve recurso de reconsideración confirmando 
parcialmente la resolución sanción No. 198 del 01 de noviembre de 2022 
 

VI. ANEXOS. 

 

1.  Poder otorgado por la directora técnica de Defensa Judicial y Extrajudicial de 

la Secretaría Jurídica del Departamento de Cundinamarca y demás documentos 

que legitiman la capacidad de representación al demandado.  

 

2.Los documentos mencionados en el acápite de pruebas. 

 

VII. NOTIFICACIONES 

 

1. Mi representada las recibirá en la Secretaría de su Despacho o en la Calle 
26 No. 51-53 Piso 8 Torres Central, Gobernación de Cundinamarca-, 
Dirección de la Defensa Judicial y Extrajudicial, de la Secretaría del 
Departamento de Cundinamarca. Email.  
rubio.rubioconsultores@gmail.com 
 

2. El suscrito las recibirá en la Secretaría de su Despacho o Calle 12b N 7-
90 oficina 513 Bogotá, al email rubio.rubioconsultores@gmail.com 

3. Los demás sujetos procesales téngase en cuenta el sitio indicado para los 
efectos pertinentes en sus respectivas demandas.  

 



6-5-1467 

 

 

 

 

 

 

Del señor juez,  

 
 

RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO. (v.b). 

C.C. No. 79.691.861 de Bogotá. 

T.P. No. 111.079 del C.S.J. 

 
11 enero de 2024. 9.40 am 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO:CI-2023357563 
ASUNTO: URGENTE –  SOLICITUD DE ANTECEDENTES 
ADMINISTRATIVOS.    PROCESO No:                   
11001333704220230032000 (N.I. 6-5-1467)   MEDIO DE CONTROL:      
NULIDAD Y RESTABLECIMINETO DEL DERECHO.    DEMANDANTE:                
KOPPS COMMERCIAL S.A.S.   DEMANDADO:                  
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
DEPENDENCIA: 180 - SECRETARIA DE HACIENDA 

 

Bogotá, 2023/11/10 
 
Señora. 
ERIKA ELIZABETH SAGOBAL CASTRO. 
SECRETARIA DE HACIENDA. 
erika.sabogal@cundinamarca.gov.co  
Bogotá D.C. 
 
ASUNTO: URGENTE – SOLICITUD DE ANTECEDENTES 

ADMINISTRATIVOS.    
PROCESO No:                   11001333704220230032000 (N.I. 6-5-1467)   
MEDIO DE CONTROL:      NULIDAD Y RESTABLECIMINETO DEL 

DERECHO.    
DEMANDANTE:                KOPPS COMMERCIAL S.A.S.   
DEMANDADO:                  DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 
Respetada Doctora,        
 
Con el fin de ejercer la defensa sustancial y procesal de los intereses del 
Departamento de Cundinamarca, dando cumplimiento a lo solicitado por el 
Juzgado Cuarenta y Dos (42) Administrativo de Bogotá, en auto del 27 de octubre 
de 2023 por medio del cual se admite la demanda, se solicita a su despacho se 
sirva llegar en el término de tres (03) días, lo siguiente:     
 

1. Copia de las tornaguías expedidas entre el mes de julio y agosto: 
50100760, 50100768, 50100765, 50100769,50100766, 50100774, 
50100801, 50100807, 50100808, 50100809, 50100814, 50100824, 
50100837, 50100844, 50100843, 50100842, 11101131,11101127, 
11101128, 11101132, 11101133, 11101129, 11101441, 
50100893,50100896, 50100891, 50100902, 50100853, 50100900, 
50100871 y 50100787. 

2. Pliego de cargo No. DIR- 027-2022 del 13 de junio de 2022, por 
legalización extemporánea de tornaguías.  

3. Copia la resolución No. 198 del 1 de noviembre de 2022 por medio de la 
cual se impuso sanción a la sociedad Kopps Comercial S.A.S, a causa 
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de radicar de manera extemporánea tornaguías, con su respectiva 
notificación.  

4. Copia del recurso de reconsideración contra la resolción sanción No. 
198 del 1 de noviembre de 2022 

5. Copia de la resolución No. 00000486 del 17 de abril de 2023, por medio 
de la cual se resuelve recurso de reconsideración confirmando 
parcialmente la resolución sanción No. 198 del 1 de noviembre de 2023.   

 
 
Igualmente, se solicita se sirva, responder punto a punto de esta petición, 
allegando la documentación requerida o lo que en su defecto corresponda; Y en 
caso de no contar con las pruebas requeridas, por favor informe sus causales. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: RERUBIO 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre de Salud Piso 
1 . Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1881 – 744 5905 

 
AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CE - 2023358735 
ASUNTO: SOLICITUD ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 
ENVIA: SUBDIRECCION DE RECURSOS TRIBUTARIOS 
 

 

SH-DRGT-SRT 
Bogotá D.C, 16 de noviembre de 2023 
 
 
Doctora 
MARIA STELLA GONZÁLEZ CUBILLOS 
Directora de Defensa Judicial y Extrajudicial 
Departamento de Cundinamarca 
 
ASUNTO: Respuesta al Radicado 2023357563 de fecha 10/11/2023  
                Solicitud antecedentes administrativos 
                Proceso No. 11001333704220230032000 (N.I. 6-5-1467). 
                Demandante: KOPPS COMMERCIAL S.A.S. 
                Demandado: Departamento de Cundinamarca. 
                Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho. 

 
Respetada doctora María Stella: 
 
En respuesta a la solicitud realizada por usted bajo el radicado de la referencia, me 
permito informar que esta Subdirección dio cumplimiento a su requerimiento de 
información documental, anexando la misma vía mercurio y punto por punto, en 
formato PDF.  
 
Respecto del numeral primero es pertinente aclarar que de acuerdo a la 
información suministrada por TTI (Thomas Greg & Sons) ellos no hicieron la 
expedición de esas tornaguías, ya que los códigos de los departamentos 
mencionados son el 50 y el 11, el cual 11, le pertenece a Distrito y 50 a Meta.  Por 
lo anterior lo que se hizo fue validar que estuvieran legalizadas. 
 
2. Copia pliego de cargos No. DIR- 027-2022 del 13 de junio de 2022, por 
legalización extemporánea de tornaguías.  
 
3. Copia de la resolución No. 198 del 01 de noviembre de 2022, por medio de la 
cual se impuso sanción a la sociedad Kopps Commercial S.A.S. y su respectiva 
notificación. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre de Salud Piso 
1 . Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1881 – 744 5905 

4. Copia del recurso de reconsideración contra la resolución sanción No. 198 del 01 
de noviembre de 2022. 
 
5. Copia de la resolución No. 00000486 del 17 de abril de 2023, por medio de la 
cual se resuelve recurso de reconsideración confirmando parcialmente la resolución 
sanción No. 198 del 01 de noviembre de 2022. 
 
De acuerdo a lo anterior se envía en formato PDF, la información solicitada antes 
mencionada para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
Quedamos atentos a cualquier inquietud o sugerencia sobre el particular.  
 
Cordialmente, 
 

 
 
Proyectó: Neidy Carolina Gallego Rodriguez 

Aprobó: Yesica Peña Baracaldo 
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AL CONTESTAR CITE ESTE NÚMERO: CI - 2022349556 
ASUNTO: LEGALIZACION EXTEMPORANEA TORNAGUIAS 
DEPENDENCIA: SUB-FISCALIZACION 

 
PLIEGO DE CARGOS No. DIR-037-2022  

 

“Por la cual se propone sanción a la empresa KOPPS COMERCIAL SAS identificada con NIT 

900-818-921-5, por legalización extemporánea y/o no legalizar tornaguía” 

 

LA SUBDIRECTORA DE FISCALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIÓN 

TRIBUTARIA DE CUNDINAMARCA 

 

En ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 86 y siguientes del Decreto Ordenanzal 437 de 

2020 así como las descritas en el artículo 495 del Estatuto de Rentas de Cundinamarca (Ordenanza 039 

de 2020), y teniendo en cuenta que el contribuyente KOPPS COMERCIAL SAS con NIT 900-818-921-

5, estando obligado a legalizar la tornaguía dentro de los quince días siguientes a la fecha de su 

expedición, según lo reglado en los artículos 166 y siguientes de la ordenanza 216 de 2014 vigente para 

la época, la presentó extemporáneamente, esta subdirección presenta este pliego de cargos con 

fundamento en los siguientes:  

HECHOS 

 

I. Que, de acuerdo a la Resolución No. 00002469 del 24 de octubre de 2019 se autorizó la bodega 

de rentas al contribuyente KOPPS COMERCIAL SAS identificado con NIT 900-818-921-5, por 

un término de TRES (3) años culminando su vigencia hasta 23 de octubre de 2022, de 

conformidad con el artículo 90 de la Ordenanza 216 de 2014 vigente para esa época.  

 

Que, de acuerdo a la Resolución No. 00001770 del 23 de noviembre de 2020 se autorizó la bodega de 

rentas al contribuyente KOPPS COMERCIAL SAS identificado con NIT 900-818-921-5, por un 

término de TRES (3) años culminando su vigencia hasta 22 de noviembre de 2023, de 

conformidad con el artículo 90 de la Ordenanza 216 de 2014 vigente para la época. 

 

Que, de acuerdo a la Resolución No. 00000570 del 06 de mayo de 2021 se autorizó la bodega de 

rentas al contribuyente KOPPS COMERCIAL SAS identificado con NIT 900-818-921-5, por un 

término de TRES (3) años culminando su vigencia hasta 05 de mayo de 2024, de conformidad 

con el artículo 151 del Estatuto de Rentas de Cundinamarca (Ordenanza 039 de 2020).  

 

Que, de acuerdo a la Resolución No. 00000620 del 10 de mayo de 2021 se autorizó la bodega de 

rentas al contribuyente KOPPS COMERCIAL SAS identificado con NIT 900-818-921-5, por un 

término de TRES (3) años culminando su vigencia hasta 09 de mayo de 2024, de conformidad 

con el artículo 151 del Estatuto de Rentas de Cundinamarca (Ordenanza 039 de 2020). 
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II. En desarrollo de la fiscalización que se viene adelantando en la Subdirección de Fiscalización de 

la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria, se evidencia que el contribuyente KOPPS 

COMERCIAL SAS identificado con NIT 900-818-921-5, presentó las tornaguías de 

movilización así: 

 

1. Tornaguía No. 11101131 con fecha de expedición 07 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 30 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 4 

días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 03 de 

agosto de 2020. 

 

2. Tornaguía No. 11101127 con fecha de expedición 07 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 30 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 4 

días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 03 de 

agosto de 2020. 

 

3. Tornaguía No. 11101132 con fecha de expedición 07 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 30 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 4 

días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 03 de 

agosto de 2020. 

 

4. Tornaguía No. 11101128 con fecha de expedición 07 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 30 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 4 

días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 03 de 

agosto de 2020. 

 

5. Tornaguía No. 11101133 con fecha de expedición 08 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 31 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 3 

días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 03 de 

agosto de 2020. 

 

6. Tornaguía No. 11101129 con fecha de expedición 07 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 30 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 4 

días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 03 de 

agosto de 2020. 

 

7. Tornaguía No. 50100893 con fecha de expedición 28 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 20 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 

2 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 22 de 

agosto de 2020. 

8. Tornaguía No. 50100896 con fecha de expedición 28 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 20 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 
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2 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 22 de 

agosto de 2020. 

 

9. Tornaguía No. 50100891 con fecha de expedición 28 de julio de 2020, la cual debió ser legalizada 

a más tardar el día 20 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta extemporaneidad de 

2 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la legalización hasta el día 22 de 

agosto de 2020. 

 

10. Tornaguía No. 50100900 con fecha de expedición 29 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 21 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 1 día en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 22 de agosto de 2020. 

 

11. Tornaguía No. 50100902 con fecha de expedición 29 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 21 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 1 día en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 22 de agosto de 2020. 

 

12. Tornaguía No. 50100824 con fecha de expedición 17 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 11 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 13 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

13. Tornaguía No. 50100837 con fecha de expedición 21 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 12 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 12 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

14. Tornaguía No. 50100844 con fecha de expedición 22 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 13 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 11 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

15. Tornaguía No. 50100843 con fecha de expedición 22 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 13 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 11 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

16. Tornaguía No. 50100842 con fecha de expedición 22 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 13 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 11 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 
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17. Tornaguía No. 50100853 con fecha de expedición 23 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 14 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 10 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

18. Tornaguía No. 50100871 con fecha de expedición 25 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 18 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 6 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

19. Tornaguía No. 50100760 con fecha de expedición 07 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 30 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 25 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

20. Tornaguía No. 50100768 con fecha de expedición 08 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 31 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 24 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

21. Tornaguía No. 50100765 con fecha de expedición 08 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 31 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 24 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

22. Tornaguía No. 50100769 con fecha de expedición 08 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 31 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 24 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

23. Tornaguía No. 50100766 con fecha de expedición 08 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 31 de julio de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 24 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

24. Tornaguía No. 50100774 con fecha de expedición 09 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 08 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 16 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 
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25. Tornaguía No. 50100787 con fecha de expedición 11 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 04 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 20 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

26. Tornaguía No. 50100801 con fecha de expedición 14 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 06 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 18 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

27. Tornaguía No. 50100807 con fecha de expedición 15 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 10 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 14 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

28. Tornaguía No. 50100808 con fecha de expedición 15 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 10 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 14 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

29. Tornaguía No. 50100809 con fecha de expedición 15 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 10 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 14 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

30. Tornaguía No. 50100814 con fecha de expedición 15 de julio de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 10 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 14 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 24 de agosto de 2020. 

 

31. Tornaguía No. 11101441 con fecha de expedición 12 de agosto de 2020, la cual debió ser 

legalizada a más tardar el día 19 de agosto de 2020, la tornaguía en mención, presenta 

extemporaneidad de 8 días en la legalización, debido a que el contribuyente realizó la 

legalización hasta el día 27 de agosto de 2020. 

 

CARGOS 

 

El Contribuyente KOPPS COMERCIAL SAS con NIT 900-818-921-5, incurrió en el hecho sancionable 

por la extemporaneidad en la legalización de las siguientes tornaguías de movilización. 

 

1.   Tornaguía de movilización No. 11101131 con fecha de expedición 07 de julio de 2020 

2.   Tornaguía de movilización No. 11101127 con fecha de expedición 07 de julio de 2020 
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3.   Tornaguía de movilización No. 11101132 con fecha de expedición 07 de julio de 2020 

4.   Tornaguía de movilización No. 11101128 con fecha de expedición 07 de julio de 2020 

5.   Tornaguía de movilización No. 11101133 con fecha de expedición 08 de julio de 2020 

6.   Tornaguía de movilización No. 11101129 con fecha de expedición 07 de julio de 2020 

7.   Tornaguía de movilización No. 50100893 con fecha de expedición 28 de julio de 2020 

8.   Tornaguía de movilización No. 50100896 con fecha de expedición 28 de julio de 2020 

9.   Tornaguía de movilización No. 50100891 con fecha de expedición 28 de julio de 2020 

10. Tornaguía de movilización No. 50100900 con fecha de expedición 29 de julio de 2020 

11. Tornaguía de movilización No. 50100902 con fecha de expedición 29 de julio de 2020 

12. Tornaguía de movilización No. 50100824 con fecha de expedición 17 de julio de 2020 

13. Tornaguía de movilización No. 50100837 con fecha de expedición 21 de julio de 2020 

14. Tornaguía de movilización No. 50100844 con fecha de expedición 22 de julio de 2020 

15. Tornaguía de movilización No. 50100843 con fecha de expedición 22 de julio de 2020 

16. Tornaguía de movilización No. 50100842 con fecha de expedición 22 de julio de 2020 

17. Tornaguía de movilización No. 50100853 con fecha de expedición 23 de julio de 2020 

18. Tornaguía de movilización No. 50100871 con fecha de expedición 25 de julio de 2020 

19. Tornaguía de movilización No. 50100760 con fecha de expedición 07 de julio de 2020 

20. Tornaguía de movilización No. 50100768 con fecha de expedición 08 de julio de 2020 

21. Tornaguía de movilización No. 50100765 con fecha de expedición 08 de julio de 2020 

22. Tornaguía de movilización No. 50100769 con fecha de expedición 08 de julio de 2020 

23. Tornaguía de movilización No. 50100766 con fecha de expedición 08 de julio de 2020 

24. Tornaguía de movilización No. 50100774 con fecha de expedición 09 de julio de 2020 

25. Tornaguía de movilización No. 50100787 con fecha de expedición 11 de julio de 2020 

26. Tornaguía de movilización No. 50100801 con fecha de expedición 14 de julio de 2020 

27. Tornaguía de movilización No. 50100807 con fecha de expedición 15 de julio de 2020 

28. Tornaguía de movilización No. 50100808 con fecha de expedición 15 de julio de 2020 

29. Tornaguía de movilización No. 50100809 con fecha de expedición 15 de julio de 2020 

30. Tornaguía de movilización No. 50100814 con fecha de expedición 15 de julio de 2020 

31. Tornaguía de movilización No. 11101441 con fecha de expedición 12 de agosto de 2020 

                         

 

Por tal razón, procede esta dependencia a proponer la sanción de multa por no radicar tornaguías o 

radicarlas extemporáneamente para su legalización, contemplada en el artículo 427 del Estatuto de rentas 

del Departamento de Cundinamarca - Ordenanza 216 de 2014 vigente la época de ocurrencia de los 

hechos. 

SUSTENTO LEGAL 

 

Esta Subdirección fundamenta su actuación en las siguientes disposiciones normativas: 

 

Que el Decreto Nacional No. 3071 de 1997 “por medio del cual se reglamenta el Sistema Único 

Nacional de control de transporte de productos gravados con impuesto al consumo y se dictan otras 
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disposiciones”, en su artículo 9° precisa los términos en los cuales debe realizarse la legalización de las 

tornaguías así: 

 

“(…) Artículo 9º. Legalización de las Tornaguías. Llámese legalización de las tornaguías la 

actuación del Jefe de Rentas o funcionario competente de la entidad territorial de destino de las 

mercancías amparadas con tornaguía, a través de la cual dicho funcionario da fe de que tales 

mercancías han llegado a la entidad territorial propuesta. Para tal efecto el transportador 

dejará una copia de la factura o relación al funcionario competente para legalizar la tornaguía. 

(…) 

(Subrayado fuera del texto) 

 

En cumplimiento de lo anteriormente mencionado, se ratifica por medio de este decreto, los términos 

para la legalización de las tornaguías así: 

 

“(…) Artículo 10. Término para la legalización. Toda tornaguía deberá ser legalizada dentro 

de los quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición.  

 

El funcionario competente para efectuar la legalización devolverá las relaciones o facturas 

objeto de tornaguía, al Jefe de Rentas o de Impuestos de la entidad territorial de origen de las 

mercancías, dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de la legalización. (…)”  

(Subrayado fuera del texto) 

 

Que, el departamento de Cundinamarca, por medio de la Ordenanza 216 de 2014, determinó de la misma 

manera lo siguiente:   

 

“ARTÍCULO 166.- TORNAGUÍA. Es el certificado único nacional expedido por la autoridad 

departamental o del Distrito Capital, a través del cual se autoriza y controla la entrada, salida y 

movilización de productos gravados con el impuesto al consumo, o que sean objeto del monopolio 

rentístico de licores, entre entidades territoriales que sean sujetos activos de tales impuestos, o dentro 

de las mismas, cuando sea del caso, según lo establecido en el artículo 3 del Decreto 3071 de 1997.” 

 

“ARTÍCULO 174.- TÉRMINO PARA LA LEGALIZACIÓN. Toda tornaguía deberá ser legalizada 

dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición. 

 

El funcionario competente para efectuar la legalización devolverá las relaciones o facturas objeto de 

tornaguía, a quien corresponda en la entidad territorial de origen de las mercancías, dentro de los tres 

(3) días siguientes a la fecha de la legalización. El envío a que se refiere el presente artículo podrá ser 

realizado por correo certificado, por fax o por cualquier medio ágil generalmente aceptado. 

 

PARÁGRAFO.- Cuando se trate de tornaguías de tránsito, el término máximo para la legalización será 

de diez (10) días, de conformidad con el artículo 10 del Decreto 3071 de 1997.” 
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Que, para la cuantificación de la sanción, establecida en el parágrafo del artículo 427 de la Ordenanza 

No. 216 de 2014 establece:  

  

“ARTÍCULO 427.- SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN. En concordancia con lo previsto 

en el artículo 651 del E.T., las personas y entidades obligadas a suministrar información tributaria así 

como aquellas a quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas, que no la suministren dentro 

del plazo establecido para ello o cuyo contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, 

incurrirán en las siguientes sanciones: 

 

“PARÁGRAFO. - Cuando la información que no se reporte o se realice extemporáneamente a la 

Administración Tributaria Departamental, se refiera a la legalización o anulación de tornaguías, la 

multa será desde diez (10) UVT hasta dos mil (2000) UVT, sin que supere el cinco por ciento (5%) del 

valor de la tornaguía.” 

 

DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN 

 

Teniendo en cuenta las disposiciones contenidas en el artículo 427 Parágrafo del Estatuto de Rentas de 

Cundinamarca vigente para esa época (Ordenanza 216 de 2014) que establecen un límite inferior a las 

sanciones tributarias buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por la sanción 

determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante resolución 00002986 del 

27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

En línea con lo mencionado, procedemos a presentar la liquidación de la sanción propuesta de la 

siguiente manera:  

 

1- TORNAGUIA No. 11101131 valor = Cuatro Millones Ochocientos noventa y tres mil ciento 

setenta y ocho pesos M/CTE. ($4.893.178).  

4.893.178 x 5% = 244.659 

 

TORNAGUÍA 
SANCIÓN PROPUESTA 

 

No. 11101131                    $        244.659 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y nueve 

pesos M/CTE. ($244.659). 

 

2- TORNAGUIA No. 11101127 valor = Cuatro Millones Trescientos veinticuatro mil 

trescientos setenta y ocho pesos M/CTE. ($4.324.378).  

4.324.378 x 5% = 216.219 

 

TORNAGUÍA  SANCIÓN PROPUESTA  
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No. 11101127                    $        216.219 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos dieciséis mil doscientos diecinueve pesos M/CTE. 

($216.219). 

 

3- TORNAGUIA No. 11101132 valor = Cuatro Millones Doscientos setenta y seis mil 

ochocientos pesos M/CTE. ($4.276.800).  

4.276.800 x 5% = 213.840 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 11101132                    $        213.840 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos trece mil ochocientos cuarenta pesos M/CTE. 

($213.840). 

 

4- TORNAGUIA No. 11101128 valor = Tres Millones Setecientos sesenta y seis mil 

setecientos noventa y cinco pesos M/CTE. ($3.766.795).  

3.766.795 x 5% = 188.340 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 11101128                    $        188.340 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento ochenta y ocho mil trescientos cuarenta pesos M/CTE. 

($188.340). 

 

5- TORNAGUIA No. 11101133 valor = Cuatro Millones Trescientos cincuenta y un mil 

setecientos dieciocho pesos M/CTE. ($4.351.718).  

4.351.718 x 5% = 217.586 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 11101133                    $        217.586 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos diecisiete mil quinientos ochenta y seis pesos M/CTE. 

($217.586). 

 

6- TORNAGUIA No. 11101129 valor = Cuatro Millones Quinientos noventa y ocho mil 

setecientos veintidós pesos M/CTE. ($4.598.722).  
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4.598.722 x 5% = 229.936 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 11101129                    $        229.936 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos veintinueve mil novecientos treinta y seis pesos 

M/CTE. ($229.936). 

 

7- TORNAGUIA No. 50100893 valor = Dos Millones Seiscientos cuarenta y cinco mil 

doscientos sesenta y un pesos M/CTE. ($2.645.261).  

2.645.261 x 5% = 132.263 

 

Para la Tornaguía No. 50100893 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por la 

sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante resolución 

00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL PESOS 

M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100893                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

8- TORNAGUIA No. 50100896 valor = Cuatro Millones Quinientos sesenta un mil 

novecientos veinte pesos M/CTE. ($4.561.920).  

4.561.920 x 5% = 228.096 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100896                    $        228.096 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos veintiocho mil noventa y seis pesos M/CTE. 

($228.096). 

 

9- TORNAGUIA No. 50100891 valor = Cuatro Millones Quinientos sesenta un mil 

novecientos veinte pesos M/CTE. ($4.561.920).  

4.561.920 x 5% = 228.096 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  
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No. 50100891                    $        228.096 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos veintiocho mil noventa y seis pesos M/CTE. 

($228.096). 

 

10- TORNAGUIA No. 50100900 valor = Cuatro Millones Doscientos cuarenta y cinco mil 

quinientos  ochenta y un pesos M/CTE. ($4.245.581).  

4.245.581 x 5% = 212.279 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100900                    $        212.279 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos doce mil doscientos setenta y nueve pesos M/CTE. 

($212.279). 

 

11- TORNAGUIA No. 50100902 valor = Cuatro Millones Doscientos ochenta y cuatro mil 

veintitrés pesos M/CTE. ($4.284.023).  

4.284.023 x 5% = 214.201 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100902                    $        214.201 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos catorce mil doscientos un pesos M/CTE. ($214.201). 

 

12- TORNAGUIA No. 50100824 valor = Un Millón Setecientos cincuenta y cuatro mil 

doscientos dieciocho pesos M/CTE. ($1.754.218).  

1.754.218 x 5% = 87.711 

 

Para la Tornaguía No. 50100824 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100824                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 
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13- TORNAGUIA No. 50100837 valor = Un Millón Seiscientos sesenta y cinco mil 

ochocientos veintiún pesos M/CTE. ($1.665.821).  

1.665.821 x 5% = 83.291 

 

Para la Tornaguía No. 50100837 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100837                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

14- TORNAGUIA No. 50100844 valor = Cuatro Millones Trescientos cuarenta mil quinientos 

veinticinco pesos M/CTE. ($4.340.525).  

4.340.525 x 5% = 217.026 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100844                    $        217.026 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos diecisiete mil veintiséis pesos M/CTE. ($217.026). 

 

15- TORNAGUIA No. 50100843 valor = Cuatro Millones Quinientos cuarenta y cinco mil 

ciento treinta pesos M/CTE. ($4.545.130).  

4.545.130 x 5% = 227.257 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 50100843                    $        227.257 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos veintisiete mil doscientos cincuenta y siete pesos 

M/CTE. ($227.257). 

 

16- TORNAGUIA No. 50100842 valor = Cuatro Millones Ciento ochenta mil ochocientos 

setenta y siete pesos M/CTE. ($4.180.877).  

4.180.877 x 5% = 209.044 

 

TORNAGUÍA  SANCIÓN PROPUESTA  
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No. 50100842                    $        209.044 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos nueve mil cuarenta y cuatro pesos M/CTE. ($209.044). 

 

17- TORNAGUIA No. 50100853 valor = Dos Millones Ciento ochenta mil seiscientos cuarenta 

pesos M/CTE. ($2.180.640).  

2.180.640 x 5% = 109.032 

 

Para la Tornaguía No. 50100853 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100853                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

18- TORNAGUIA No. 50100871 valor = Cuatro Millones seiscientos cincuenta y cuatro mil 

novecientos setenta y tres pesos M/CTE. ($4.654.973).  

4.654.973 x 5% = 232.749 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 50100871                    $        232.749 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos treinta y dos mil setecientos cuarenta y nueve pesos 

M/CTE. ($232.749). 

 

19- TORNAGUIA No. 50100760 valor = Noventa y un mil novecientos treinta pesos M/CTE. 

($91.930).  

91.930 x 5% = 4.597 

 

Para la Tornaguía No. 50100760 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  SANCIÓN PROPUESTA  
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No. 50100760                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

20- TORNAGUIA No. 50100768 valor = Ochocientos cuarenta y seis mil seiscientos noventa y 

un pesos M/CTE. ($846.691).  

846.691 x 5% = 42.335 

 

Para la Tornaguía No. 50100768 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100768                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

21- TORNAGUIA No. 50100765 valor = Un Millón Ciento cincuenta y seis mil cuatrocientos 

noventa y tres pesos M/CTE. ($1.156.493).  

1.156.493 x 5% = 57.825 

 

Para la Tornaguía No. 50100765 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 50100765                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

22- TORNAGUIA No. 50100769 valor = Ochenta y siete mil trescientos dos pesos M/CTE. 

($87.302).  

87.302 x 5% = 4.365 

 

Para la Tornaguía No. 50100769 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 
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resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 50100769                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

23- TORNAGUIA No. 50100766 valor = Cuarenta y cinco mil seiscientos diecinueve pesos 

M/CTE. ($45.619).  

45.619 x 5% = 2.281 

 

Para la Tornaguía No. 50100766 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100766                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

24- TORNAGUIA No. 50100774 valor = Trescientos treinta y dos mil seiscientos cuarenta 

pesos M/CTE. ($332.640).  

332.640 x 5% = 16.632 

 

Para la Tornaguía No. 50100774 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100774                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

25- TORNAGUIA No. 50100787 valor = Tres Millones Cuarenta y nueve mil setecientos 

setenta y seis pesos M/CTE. ($3.049.776).  
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3.049.776 x 5% = 152.489 

 

Para la Tornaguía No. 50100787 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100787                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

26- TORNAGUIA No. 50100801 valor = Dos Millones Novecientos dos mil cuatrocientos 

noventa y tres pesos M/CTE. ($2.902.493).  

2.902.493 x 5% = 145.125 

 

Para la Tornaguía No. 50100801 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

 

No. 50100801                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

27- TORNAGUIA No. 50100807 valor = Tres Millones doscientos cincuenta y un mil 

quinientos treinta pesos M/CTE. ($3.251.530).  

3.251.530 x 5% = 162.577 

 

Para la Tornaguía No. 50100807 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000).  

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 50100807                    $        178.000 
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El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

28- TORNAGUIA No. 50100808 valor = Tres Millones Setecientos setenta y ocho mil 

setecientos cuarenta y dos pesos M/CTE. ($3.778.742).  

3.778.742 x 5% = 188.937 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 50100808                    $        188.937 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento ochenta y ocho mil novecientos treinta y siete pesos 

M/CTE. ($188.937). 

 

29- TORNAGUIA No. 50100809 valor = Cuatro Millones Trescientos cuarenta y ocho mil 

quinientos noventa y ocho pesos M/CTE. ($4.348.598).  

4.348.598 x 5% = 217.430 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 50100809                    $        217.430 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos diecisiete mil cuatrocientos treinta pesos M/CTE. 

($217.430). 

 

30- TORNAGUIA No. 50100814 valor = Trescientos cincuenta y dos mil novecientos quince 

pesos M/CTE. ($352.915).  

352.915 x 5% = 17.646 

 

Para la Tornaguía No. 50100814 buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por 

la sanción determinada, la sanción mínima para el año gravable 2020 definida mediante 

resolución 00002986 del 27 de diciembre del 2019, es de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL 

PESOS M/CTE. ($178.000). 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 50100814                    $        178.000 

 

El valor de la sanción propuesta es de Ciento setenta y ocho mil pesos M/CTE. ($178.000). 

 

31- TORNAGUIA No. 11101441 valor = Cuatro Millones Setenta y siete mil doscientos 

noventa y tres pesos M/CTE. ($4.077.293).  
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4.077.293 x 5% = 203.865 

 

TORNAGUÍA  
SANCIÓN PROPUESTA  

  

No. 11101441                    $        203.865 

 

El valor de la sanción propuesta es de Doscientos tres mil ochocientos sesenta y cinco pesos M/CTE. 

($203.865). 

 

SANCIÓN TOTAL PROPUESTA: 

 

 

TORNAGUÍA  

SANCIÓN 

PROPUESTA  

 

1 No. 11101131 $        244.659 

2 No. 11101127 $        216.219 

3 No. 11101132 $        213.840 

4 No. 11101128 $        188.340 

5 No. 11101133 $        217.586 

6 No. 11101129 $        229.936 

7 No. 50100893 $        178.000 

8 No. 50100896 $        228.096 

9 No. 50100891 $        228.096 

10 No. 50100900 $        212.279 

11 No. 50100902 $        214.201 

12 No. 50100824 $        178.000 

13 No. 50100837 $        178.000 

14 No. 50100844 $        217.026 

15 No. 50100843 $        227.257 

16 No. 50100842 $        209.044 

17 No. 50100853 $        178.000 

18 No. 50100871 $        232.749 

19 No. 50100760 $        178.000 

20 No. 50100768 $        178.000 

21 No. 50100765 $        178.000 

22 No. 50100769 $        178.000 

23 No. 50100766 $        178.000 

24 No. 50100774 $        178.000 

25 No. 50100787 $        178.000 

26 No. 50100801 $        178.000 
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27 No. 50100807 $        178.000 

28 No. 50100808 $        188.937 

29 No. 50100809 $        217.430 

30 No. 50100814 $        178.000 

31 No. 11101441 $        203.865 

 SANCIÓN TOTAL $     6.181.560 

 

El valor de la sanción total propuesta es de Seis Millones Ciento ochenta y un mil quinientos sesenta 

pesos M/CTE. ($6.181.560). 

 

OPCIÓN PARA EL CONTRIBUYENTE 

 

Dentro del término de (1) mes contado a partir de la fecha de notificación del presente acto 

administrativo, el contribuyente deberá dar respuesta al pliego de cargos presentando sus 

objeciones y pruebas. 

NOTIFICACIÓN 
 

Notificar el presente acto administrativo al Representante Legal y/o quien haga sus veces, quien 

está ubicado en la Carrera 53 A No. 127- 35 Bogotá D.C., con correo electrónico 

notificaciones@ab-inbev.com, conforme a lo establecido al artículo 565 y 566-1 del Estatuto 

Tributario Nacional. 

RESPUESTA 

 

La respuesta al presente pliego de cargos, deberá dirigirla a la Gobernación de Cundinamarca y 

presentarla en la Calle 26 No. 51-53 en la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria - Piso 1 Torre 

de Salud Correspondencia de la ciudad de Bogotá, y al correo electrónico 

subliquidacionoficial@cundinamarca.gov.co, acreditando la personería con que actúa, según lo 

establecido en el artículo 555 del Estatuto Tributario. 

 

Dado en Bogotá D.C., el 13 de junio de 2022, 
 

 
 
Proyectó: Javier David Montoya Villarreall 
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EL SUBDIRECTOR DE LIQUIDACIÓN OFICIAL DE LA DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIÓN  

TRIBUTARIA DE CUNDINAMARCA 

En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas en la Ley 223 de 1995, Ley 1762 
del 2015, Estatuto de Rentas de Cundinamarca y el Decreto Ordenanzal 437 de 2020 y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Constitución Política de 1991 reconoció la autonomía de las entidades territoriales dentro 
de la organización unitaria-descentralizada del Estado Colombiano. Esta autonomía se 
despliega en el ejercicio de los derechos consagrados en el artículo 287 de la Carta Política, 
dentro de los que podemos destacar, conforme al artículo 294, la propiedad que tienen las 
entidades territoriales de los tributos que el ordenamiento jurídico le ha otorgado, en tanto que 
su administración hace posible la financiación local de las actividades propias y el cumplimiento 
de los fines a ellas asignadas. En todo caso, esta autonomía deberá ejercerse de conformidad 
con la Constitución y la ley. 
 
Que la Ley 1762 del 06 de julio de 2015, adopta instrumentos para prevenir, controlar y 
sancionar el contrabando, el lavado de activos y la evasión fiscal, en el Capítulo II establece el 
Régimen sancionatorio común para productos sometidos al impuesto al consumo de cervezas, 
sifones y refajo, al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares y al impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, ratificando la asignación de competencia a los 
Departamentos en los términos antedichos, señalando que el incumplimiento de las 
obligaciones y deberes relativos al impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995, o el 
incumplimiento de deberes específicos de control de mercancías sujetas al impuesto al 
consumo, podrá dar lugar a la imposición de una o algunas de las siguientes sanciones, según 
sea el caso, a saber, decomiso de la mercancía, cierre del establecimiento de comercio, 
suspensión o cancelación definitiva de las licencias, concesiones, autorizaciones o registros, y 
multa. 
 
Que de acuerdo con el artículo 87 del Decreto Ordenanzal 437 del 25 de septiembre 2020, es 
función de la Subdirección de Liquidación Oficial proferir las liquidaciones oficiales y las 
sanciones en proceso de determinación oficial y en procedimientos independientes, según el 
caso, así como imponer multas y sanciones a los infractores o contraventores de los tributos, en 
los términos previstos en el Estatuto de Rentas del Departamento. 
 
Que el artículo 174 de la Ordenanza 216 de 2014, establece el término para legalización de 
toda tornaguía dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición. 
 

ANTECEDENTES 
 
Que la Subdirección de Fiscalización profirió Pliego de Cargos No. DIR-037-2022 del 13 de 
junio de 2022, en contra de la sociedad KOPPS COMERCIAL S.A.S. identificada con NIT. No. 
900.818.921-5, teniendo en cuenta que legalizó de manera extemporánea las tornaguías de 
movilización No. 11101131, No. 11101127, No. 11101132, No. 11101128, No. 11101133, No. 
11101129, No. 50100893, No. 50100896, No. 50100891, No. 50100900, No. 50100902, No. 
50100824, No. 50100837, No. 50100844, No. 50100843, No. 50100842, No. 50100853, No. 
50100871, No. 50100760, No. 50100768, No. 50100765, No. 50100769, No. 50100766, No. 
50100774, No. 50100787, No. 50100801, No. 50100807, No. 50100808, No. 50100809, No. 
50100814 y No. 11101441. 
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Que el acto administrativo citado fue debidamente notificado por correo electrónico a la 
sociedad contribuyente, el día 29 de julio de 2022, quien dentro del término legal presentó 
descargos en escrito radicado el 29 de agosto de 2022, en el que solicita se archive el 
expediente y se abstenga este Despacho de proferir resolución sanción con base en los 
siguientes motivos de inconformidad: 
 
“1. Nulidad absoluta  del expediente por Infracción de normas superiores, falsa 
motivación y violación al debido proceso. 
 
La administración aplica un procedimiento que no corresponde al establecido en la 
norma respecto del régimen sancionatorio del impuesto al consumo. ” 
 
Fundamenta esta inconformidad, en que el artículo 427 de la Ordenanza 216 de 2014 está en 
contra de lo estipulado por la Ley 223 de 1995 en su artículo 193 y el art. 25 de la Ley 1762 de 
2015, normas que establecen el procedimiento aplicable a las sanciones de que tratan los 
artículos 20 a 22 de la misma ley. 
 
Manifiesta que la Ley 1762 de 2015 modificó el régimen aplicable a las tornaguías donde se 
consagra una sanción para la omisión en la legalización de las tornaguías, no por su 
extemporaneidad, por lo cual existe restricción para que los Departamentos creen sanciones o 
procedimientos, siendo completamente nulo e ilegal. 
 
Agrega que: “si se acepta que la Ley 1562 de 2015 no modificó el régimen sancionatorio para la 
extemporaneidad de las tornaguías, la consecuencia necesaria es que esta presunta infracción 
debe ser investigada bajo el lente del artículo 651 del Estatuto Tributario y no bajo disposiciones 
locales.” 
 
Señala que para valorar la legalidad de la imposición de multas, se debe verificar si la potestad 
sancionadora se encuentra autorizada por la ley toda vez que la administración debe tener en 
cuenta que siempre que se acuda a una de estas figuras, debe cumplirse con los postulados 
propios del principio de legalidad y que el Departamento de Cundinamarca no esta facultado 
para imponer una sanción que no tiene consagración legal y por tanto el acto adolece de 
nulidad por trasgredir normas de carácter superior, considerando que no existe una ley que 
consagre la sanción por legalizar de manera extemporánea las tornaguías. 
 
“2. Nulidad por violación al debido proceso. En el proceso sancionatorio que se adelanta 
contra KOOPS no se profirió Requerimiento Especial Aduanero.” 
 
Como argumento frente a esta inconformidad, el contribuyente manifiesta que esta 
administración tributaria hace caso omiso del procedimiento sancionatorio aplicable profiriendo  
un pliego de cargos y no un requerimiento especial aduanero, el cual es un requisito para iniciar 
este tipo de procedimientos y que el acto preparatorio no fue expedido dentro de la oportunidad 
legal. 
 
“3. Nulidad por falta de competencia. Formulación extemporánea del Pliego de Cargos 
que aquí se responde.” 
 
Respecto a este motivo de inconformidad, el contribuyente arguye que de acuerdo con el 
artículo 681 del Decreto 1165 de 2019 el pliego de cargos debía elevarse dentro de los 30 días 
siguientes  a la ocurrencia de los hechos sancionados y que el procedimiento administrativo 
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además de haber empezado por un procedimiento incorrecto, fue notificado tiempo después de 
la ocurrencia de los hechos y por tanto hay una violación al debido proceso 
 
Adicionalmente, que no existe hecho sancionable pues el artículo 22 de la ley 1762 de 2015, 
sanciona el no radicar tornaguías para legalización  y en el presente caso, el contribuyente si  
legalizó las tornaguías. 
 
“4. Nulidad por infracción de normas superiores, falsa motivación, y violación al debido 
proceso. El Pliego de Cargos propone aplicar una sanción a partir de un régimen 
sancionatorio objetivo.” 
 
Frente a este motivo, señala el apoderado que no aceptan ninguno de los cargos propuestos 
por esta administración tributaria,  que las sanciones no son aplicables al caso en cuestión y 
que lo determinante no es la omisión o extemporaneidad per se, sino que tenga la entidad 
suficiente para obstaculizar la labor fiscalizadora propia de la administración o que afecte los 
intereses de terceros. Manifiesta que en este caso no se da este presupuesto por cuanto el 
impuesto al consumo de las mercancías fue debidamente declarado y pagado como se 
demuestra en las declaraciones. 
 
Agrega que: …“el Departamento impone una sanción a KOPPS  de manera automática sin 
entrar a analizar detenidamente la gradualidad, normatividad aplicable y tasación de la sanción 
desconociendo flagrantemente normas superiores y por lo tanto el debido proceso de mi 
representada…Se observa entonces que las actuaciones de la Administración que transgredan 
el debido proceso por aplicar una norma procedimental incorrecta, conlleva a su vez la violación 
de normas superiores y evidencia posibles inconsistencias en los actos preparatorios que pone 
en entredicho su competencia para emitir una resolución sanción…” 
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita revocar el pliego de cargos y proceder al archivo del 
expediente. 
 

ARGUMENTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
 
Una vez valorado el acervo probatorio obrante en el expediente y analizada la normatividad 
aplicable, que para el caso en comento es la Ordenanza 216 de 2014, la Subdirección de 
Liquidación Oficial procede a esbozar los siguientes argumentos jurídicos: 
 
El artículo 174 de la Ordenanza 216 de 2014, señala el término para legalización de toda 
tornaguía dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición. 
  
Respecto a los argumentos esgrimidos por el Representante Legal de KOOPS COMERCIAL 
S.A.S. para fines judiciales y administrativos de fecha 29 de agosto de 2022, y en aras de 
desvirtuar los mismos, esta Subdirección señala que no son de recibo a la luz de la 
normatividad tributaria, toda vez que presentó la legalización de las tornaguías movilización 
objeto de esta actuación administrativa de forma extemporánea, ya que contaba con 15 días 
para su legalización y revisada la base de datos de la administración tributaria, se pudo 
constatar que la fecha de presentación se realizó de forma extemporánea, tal y como se 
describe a continuación: 
 

TORNAGUIA 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN  
FECHA LÍMITE 
LEGALIZACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

11101131 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 
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11101127 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 

11101132 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 

11101128 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 

11101133 8/07/2020 31/07/2020 3/08/2020 

11101129 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 

50100893 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 

50100896 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 

50100891 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 

50100900 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020 

50100902 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020 

50100824 17/07/2020 11/08/2020 24/08/2020 

50100837 21/07/2020 12/08/2020 24/08/2020 

50100844 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 

50100843 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 

50100842 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 

50100853 23/07/2020 14/08/2020 24/08/2020 

50100871 25/07/2020 18/08/2020 24/08/2020 

50100760 7/07/2020 30/07/2020 24/08/2020 

50100768 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 

50100765 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 

50100769 5/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 

50100766 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 

50100774 9/07/2020 8/08/2020 24/08/2020 

50100787 11/07/2020 4/08/2020 24/08/2020 

50100801 14/07/2020 6/08/2020 24/08/2020 

50100807 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 

50100808 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 

50100809 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 

50100814 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 

11101441 12/08/2020 19/08/2020 27/08/2020 

 
 
El Gobierno Nacional, mediante el Decreto 3071 de 1997, reglamentó el Sistema Único 
Nacional de control de productos gravados con impuesto al consumo, el cual exige para la 
movilización de tales productos, la autorización previa de la autoridad competente, control que 
ejerce mediante el uso de la tornaguía. En concordancia con esta norma, la Ordenanza 216 de 
2014 reglamentó el Sistema Único Nacional de control de productos gravados con el impuesto, 
el cual quedó contemplado en los artículos 166,188 y 174. 
 
De manera que la expedición de la tornaguía, su porte durante el recorrido de la mercancía y 
su legalización son actos necesarios y obligatorios para garantizar, entre otros, el recaudo 
efectivo del impuesto al consumo y prevenir así el contrabando y la evasión fiscal. 
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Manifiesta el apoderado, que el artículo 427 de la Ordenanza 216 de 2014  que contempla en 
el parágrafo las sanciones a aplicar  cuando no se reporte o se realice de manera 
extemporánea la legalización de las tornaguías, está en contra de lo estipulado en el artículo 
193 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 25 de la Ley 1762 de 2015. Al respecto, nos permitimos 
señalar que el artículo 193 hace referencia al impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, por tanto no se puede señalar en 
el presente caso, que haya una infracción a una norma, pues una cosa es el pago de los 
impuestos, y otra que el documento soporte para el ingreso de la mercancía, determinado por 
la ley, sea presentado y legalizado dentro del término allí fijado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente señalar que la autonomía de las entidades territoriales 
implica que a estas les corresponde administrar recursos y establecer los tributos necesarios 
para el cumplimiento de las funciones a su cargo, los cuales pueden administrar con libertad e 
independencia, conforme a lo estipulado en el artículo 287 de la Constitución Política de 
Colombia que dispone:  
 

“Artículo 287: Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses y dentro de los límites de la constitución y la ley, en tal virtud tendrán los 
siguientes derechos: 

 
1) Gobernarse por autoridades propias. 
2) Ejercer las competencias que les correspondan. 
3) Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones. 
4) Participar en las rentas nacionales. 

 
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-891 de 2012 manifiesta que:  
 

“El principio de autonomía de las entidades territoriales aparece afirmado en el sentido 
de que éstas tienen un derecho cierto sobre dichos recursos y rentas, lo cual implica 
que los pueden administrar con libertad e independencia, poniendo en práctica los 
mecanismos presupuestales y de planeación, salvo cuando la Constitución le asigna al 
legislador la competencia para establecer normas relativas a la destinación, inversión y 
manejo de las referidas rentas o ingresos. Cuando la ley ha autorizado tributos en favor 
de las entidades territoriales, estas gozan de entera autonomía para hacerlos efectivos 
o dejarlos de aplicar, y para realizar los actos de destinación y de disposición, manejo e 
inversión.”  

 
Sobre este tema, es abundante la jurisprudencia del Consejo de Estado, entre las que se 
pueden citar: Exp. 9456 del 15 de octubre de 1999 C.P. Julio Enrique Correa; Exp. 12593 de 9 
de agosto de 2002 C.P. María Inés Ortiz Barrios, en las que señalan: 
 

“(…) La Sala  considera que la facultad  de establecer tributos a cargo de las entidades 
territoriales, se encuentra sometida al principio de legalidad tributaria, que incluye la 
participación de órgano de representación popular para el señalamiento de los tributos y 
la predeterminación de los elementos esenciales de los mismos. 

 
La representación popular implica que no puede haber impuesto sin representación y 
por ello la Constitución autoriza, únicamente, al Congreso, las asambleas y los concejos 
para establecer impuestos, contribuciones fiscales y parafiscales dentro del marco 
establecido en el artículo 338 dela Constitución Política. (…)” 
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Cabe resaltar que la Ordenanza 216 de 2014 vigente hasta el 13 de diciembre de 2020, estuvo 
amparada, al igual que la Ordenanza 039 de 2020 actual Estatuto de Rentas de Cundinamarca, 
por la denominada presunción de legalidad, siendo expedidas por autoridad competente y 
conforme a las disposiciones tributarias. En este sentido el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo – Sección segunda, Referencia. Expediente No. 6264, ha 
manifestado:  
 
 

(…) “Como lo dicen la ley, la doctrina y la jurisprudencia, uno de los atributos del acto 
administrativo, entendido como emisión de la voluntad de un organismo o entidad 
pública con el propósito de que produzca efectos jurídicos, es la denominada 
“presunción de validez”, “presunción de justicia” y “presunción de legitimidad”. Se trata 
de una prerrogativa de que gozan los pronunciamientos de esa clase, que significa que 
al desarrollarse y al proyectarse la actividad de la Administración, ello responde a todas 
las reglas y que se han respetado todas las normas que la enmarca. Legalidad es 
sinónimo de perfección, de regularidad; se inspira en motivos de conveniencia pública en 
razones de orden formal y material en pro de la ejecutoriedad y de la estabilidad de esa 
manifestación de voluntad”. 

 
Se puede entonces decir que, mientras dichas normas no se declaren nulas por la autoridad 
judicial competente, su aplicabilidad y cumplimiento es obligatorio. En conclusión, la Ordenanza 
216 de 2014 es de imperiosa aplicación para las actuaciones administrativas iniciadas bajo su 
vigencia, por lo que el artículo 427, es aplicable a la presente actuación administrativa. 
 
Se reitera entonces, que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 338 de la Carta Magna, 
norma fuente de legalidad de los impuestos, quien ejerce el poder impositivo en nuestro medio 
es el Estado, a través de del Congreso, las asambleas departamentales y concejos distritales y 
municipales. 
 
Cabe refutar al apoderado del contribuyente, respecto del procedimiento aplicable al presente 
caso, toda vez que el procedimiento sancionatorio que adelanta esta administración tributaria es 
el consagrado en la Ordenanza 216 de 2014 en virtud de lo contemplado en el artículo 1 íbidem 
que reza así: 
 
 

“ARTÍCULO 1. OBJETO. El Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, tiene por 
objeto establecer los principios básicos y normas fundamentales que constituyen el Régimen 
Tributario Departamental a través de la definición general de las rentas y tributos del mismo, su 
administración y su régimen procedimental y sancionatorio.” 

 
Es claro entonces, que el procedimiento consagrado en el Estatuto de Rentas de Cundinamarca 
es el que se aplica a las actuaciones administrativas adelantadas a nuestros contribuyentes  y 
no el aduanero como lo señala el apoderado, pues esta administración tributaria no tiene ese 
alcance, que es exclusivo de la DIAN. 
 
En cuanto el acto administrativo, Pliego de cargos, el Consejo de Estado lo define en sentencia  
2010-0004 del 16 de febrero de 2012 C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, como un acto 
preparatorio, de aquellos de adopta la administración para después tomar una decisión final 
sobre el asunto en discusión. Si bien tiene un carácter resolutorio al formular unos cargos, no es 
definitivo pues es un acto que resume las faltas o infracciones y propone conforme en 
consecuencia, unas sanciones. En tal sentido, el pliego de cargos proferido por la Subdirección 
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de Fiscalización, solamente formula unos cargos y propone unas sanciones, a las cuales el 
contribuyente en virtud del principio de defensa y del derecho al debido proceso, presenta unos 
descargos como ocurre en el sub examine, esto contrario a lo manifestado por el apoderado en 
su escrito de descargos quien arguye que se le “impone una sanción a KOPPS de manera 
automática sin entrar a analizar detenidamente la gradualidad…” 
 
Revisado el expediente, se evidencia que el Pliego de Cargos DIR-037-20200 elevado en 
contra del contribuyente KOPPS COMERCIAL S.A.S., fue proferido dentro del término 
estipulado en la norma departamental (Art. 413), que corresponde a dos (2) años después del 
hecho sancionable, y debidamente notificado al contribuyente. Por consiguiente, no hay 
violación al debido proceso ni a norma superior alguna. 
 
De lo expuesto, se tiene que en el sub examine, no se pude predicar violación al debido 
proceso, toda vez que, los cargos y la sanción propuesta en el Pliego de cargos, se fundan en 
la norma departamental (Ordenanza 216 de 2014) norma vigente para la época de los hechos y 
la cual goza de la presunción de legalidad. 
 
Como consecuencia de lo anterior se dará aplicación a la sanción contenida en el artículo 414 y 
el Parágrafo del artículo 427 de la Ordenanza 216 de 2014 la cual establece: 
 
 

“ARTÍCULO 414.- SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, 
incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla la persona o 
entidad sometida a ella, o la Administración, será equivalente a la suma de cinco 
(5) UVT vigentes, en concordancia con lo establecido en el artículo 639 del E.T.” 

 
 

“ARTÍCULO 427.- SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN. En 
concordancia con lo previsto en el artículo 651 del E.T.., las personas y 
entidades obligadas a suministrar información tributaria así como aquellas a 
quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas , que no la suministren 
dentro del plazo establecido, incurrirán en las siguientes sanciones: 
 
PARÁGRAFO.- Cuando la información que no se reporte o se realice 
extemporáneamente a la Administración Tributaria Departamental, se refiera  a 
legalización o anulación de tornaguías, la multa será de desde diez (19) UVT 
hasta dos mil (2000) UVT, sin que supere el cinco por ciento (5%) del valor de la 
tornaguía.”. 

 
Teniendo en cuenta la normatividad citada, se aplicará para algunas de las tornaguías objeto 
de esta actuación el artículo 414 que establece un límite inferior a las sanciones tributarias 
buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por la sanción determinada, la cual 
fue actualizada por la Gobernación de Cundinamarca mediante Resolución 00002286 del 20 
de diciembre de 2021, en la suma de CIENTO NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($ 190.000) 
para el año gravable 2022. 

Vale la pena indicar que el régimen sancionatorio aplicado al caso en concreto, se encuentra 
amparado por las disposiciones establecidas en el Estatuto de Rentas de Cundinamarca, ya 
que la Administración Tributaria Departamental, cuenta con autonomía y facultad para realizar 
los procedimientos de control y evasión de la obligación tributaria. 
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CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
La Subdirección de Liquidación Oficial teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 427 de 
la Ordenanza 216 de 2014, dará aplicación a la sanción así: 
 
 

SANCIÓN 

ORDENANZA 216 DE 2014  

TORNAGUIA 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
FECHA LIMITE 
LEGALIZACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

VALOR 
TORNAGUÍA 

VALOR SANCIÓN 

11101131 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         4.893,178   $          244.659,00  

11101127 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         4.324.378   $          216.219,00  

11101132 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         4.276.800   $          213.840,00  

11101128 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         3.766.795   $          188.340,00  

11101133 8/07/2020 31/07/2020 3/08/2020  $         4.351.718   $          217.586,00  

11101129 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         4.598.722   $          229.936,00  

50100893 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020  $         2.645.261   $          190.000,00  

50100896 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020  $         4.561.920   $          228.096,00  

50100891 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020  $         4.561.920   $          228.096,00  

50100900 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020  $         4.245.581   $          212.279,00  

50100902 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020  $         4.284.023   $          214.201,00  

50100824 17/07/2020 11/08/2020 24/08/2020  $         1.754.218   $          190.000,00  

50100837 21/07/2020 12/08/2020 24/08/2020  $         1.665.821   $          190.000,00  

50100844 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020  $         4.340.525   $          217.026,00  

50100843 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020  $         4.545.130   $          227.257,00  

50100842 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020  $         4.180.877   $          209.044,00  

50100853 23/07/2020 14/08/2020 24/08/2020  $         2.180.640   $          190.000,00  

50100871 25/07/2020 18/08/2020 24/08/2020  $         4.654.973   $          232.749,00  

50100760 7/07/2020 30/07/2020 24/08/2020  $              91.930   $          190.000,00  

50100768 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020  $            846.691   $          190.000,00  

50100765 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020  $         1.156.493   $          190.000,00  

50100769 5/07/2020 31/07/2020 24/08/2020  $              87.302   $          190.000,00  

50100766 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020  $              45.619   $          190.000,00  

50100774 9/07/2020 8/08/2020 24/08/2020  $            332.640   $          190.000,00  

50100787 11/07/2020 4/08/2020 24/08/2020  $         3.049.776   $          190.000,00  

50100801 14/07/2020 6/08/2020 24/08/2020  $         2.902.493   $          190.000,00  

50100807 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020  $         3.251.530   $          190.000,00  

50100808 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020  $         3.778.742   $          188.937,00  
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50100809 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020  $         4.348.598   $          217.430,00  

50100814 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020  $            352.915   $          190.000,00  

11101441 12/08/2020 19/08/2020 27/08/2020  $         4.077.293   $          203.865,00  

VALOR TOTAL SANCIÓN  $    6.349.560,00  

 
Por consiguiente, este Despacho procederá mediante este acto administrativo a imponer 
sanción al contribuyente KOPPS COMERCIAL S.A.S., por valor de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($6.349.560), conforme lo detallado en el cuadro anterior. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Liquidación Oficial de la Dirección de Rentas 
y Gestión Tributaria, 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER sanción al contribuyente KOPPS COMERCIAL S.A.S., 
identificada con NIT. No. 900.818.921-5, por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($6.349.560), conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 
 
Por lo anterior, el pago se debe realizar en formato a órdenes del Departamento de 
Cundinamarca Tesorería General en la cuenta de ahorros No. 473100049757 del banco 
Davivienda, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión y 
posteriormente deberá allegarlo a la Subdirección de Liquidación de Oficial a fin de efectivizar el 
pago, de lo contrario se entenderá por no surtido. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo al Representante Legal o 
quien haga sus veces de la sociedad KOPPS COMERCIAL S.A.S., a través del correo 

electrónico notificaciones@ab-inbev.com, conforme lo establece el artículo 395 del Estatuto de 

Rentas de Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra ella procede el Recurso de RECONSIDERACIÓN, el cual podrá interponer dentro de los 
dos (2) meses siguientes a su notificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 536 y 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 538 del Estatuto de Rentas de 
Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ADVERTIR al contribuyente que una vez en firme el presente acto 
administrativo y de persistir el incumplimiento de la obligación a su cargo, será remitido a la 
Dirección de Ejecuciones Fiscales del Departamento para dar inicio al proceso de cobro 
coactivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proyectó: Clara Beatriz Peña P. 
Aprobó: Yessica Rocha Bernal  
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Procesando email [NOTIFICACION ELECTRONICA ACTO
ADMINISTRATIVO No. 198 - 2022]

Hemos recibido tu email

Hemos recibido tu mensaje en nuestros servidores y lo estamos
procesando. En breve recibirás el certificado de tu envío. El email se
ha enviado desde la dirección "gcunrentas@cundinamarca.gov.co" al
destinatario "notificaciones@ab-inbev.com". 

Ésta es una respuesta automática del sistema. Si deseas ponerte en contacto con
nosotros, puedes hacerlo por correo a servicioalcliente@4-72.com.co o en el teléfono

57-1 472 2000 Nacional: 01 8000 111 210

Ref.Id:166829511658325

Te quedan 253.00 mensajes certificados

no-reply@certificado.4-72.com.co
jue 17/11/2022 12:48

Para:Gobernacion de Cundinamarca - Direccion de Rentas <gcunrentas@cundinamarca.gov.co>;



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E89851111-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARIA GENERAL (CC/NIT 899999114-0)
Identificador de usuario: 441936
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de Gobernacion de Cundinamarca - Direccion de Rentas <441936@certificado.4-

72.com.co>
(originado por Gobernacion de Cundinamarca - Direccion de Rentas <gcunrentas@cundinamarca.gov.co>)

Destino: notificaciones@ab-inbev.com

Fecha y hora de envío: 17 de Noviembre de 2022 (12:48 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 17 de Noviembre de 2022 (12:48 GMT -05:00)

Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA ACTO ADMINISTRATIVO No. 198 - 2022 (EMAIL CERTIFICADO de
gcunrentas@cundinamarca.gov.co)

Mensaje:

SEÑORES

KOPPS COMERCIAL S.A.S.

Referencia: Acto Administrativo RESOLUCIÓN No. 198 DEL 01 DE NOVIEMBRE DE 2022 "Por la cual se impone sanción
en contra de KOPPS COMERCIAL S.A.S. identificada con NIT No. 900.818.921-5"

Respetado señor:

Mediante la presente comunicación electrónica, se adjunta en formato PDF y se notifica en los términos del artículo
395 del Estatuto de Rentas de Cundinamarca y 565 del Estatuto Tributario Nacional, el contenido del acto
administrativo de la referencia, proferido por el doctor HENRY OSWALDO MARTINEZ MORENODirector de la
Subdirección de Liquidación Oficial  - Dirección de Rentas y Gestión Tributaria Departamental.

En caso que no pueda acceder al contenido del mensaje de datos por razones inherentes al mismo mensaje deberá
informarlo a la Administración Tributaria Departamental por medio electrónico, dentro de los tres (3) días hábiles
siguientes contados a partir de la fecha del acuse de recibo electrónico, para que ésta proceda a autorizar, previa
evaluación del hecho, que se efectúe la notificación del presente acto administrativo a través de otra forma de
notificación.
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Cordialmente

STEFANY BRAUSIN VEGA

Coordinadora del Grupo de Documentación Archivo y Notificaciones

Subdirección Atención al Contribuyente

Dirección de Rentas y Gestión Tributaria

Gobernación de Cundinamarca

?

[https://mail.cundinamarca.gov.co/owa/service.svc/s/GetFileAttachment?id=AAMkADQ4OTc1YWE0LWVkODktNGNkM
S1iNTJmLTgzNDU5NjIxY2E5OQBGAAAAAABfYyS9VOj5T6K38RKCxG2fBwBAdDP0Mue3Rq6ryTNr%2BI0pAJSjhUeCAAA4
K1SoXdbyQIoKaO%2FofYXRAAKIpl1iAAABEgAQADwZulbbcVRLrChQAaqeDpU%3D&X-OWA-
CANARY=cQ8NrFSX30yBnFfYxeWsr6sxsTSyMtUIaXu-7zYMuDiIdvaJA4d3XBdOeNFildxMxgMBz14c57g.]
?

________________________________

Aviso Legal: Las opiniones y los archivos anexos contenidos en este
mensaje son responsabilidad exclusiva de su autor, y no necesariamente
representan la opinión oficial de la Gobernación de Cundinamarca. Este
mensaje es confidencial, puede contener información privilegiada y no
puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si
este mensaje le ha llegado por error, por favor elimínelo de su
sistema, y notifique de ello al remitente. Está prohibida su retención,
grabación, utilización o divulgación con cualquier propósito. La Gobernación
de Cundinamarca no es responsable por eventuales daños derivados del
recibo y uso de este material, siendo responsabilidad del destinatario
verificar con sus propios medios la existencia de virus u otros defectos.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.

Content1-application-RES. 198 - 2022.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.
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Colombia, a 17 de Noviembre de 2022
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Anexo de documentos del envío
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EL SUBDIRECTOR DE LIQUIDACIÓN OFICIAL DE LA DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIÓN  

TRIBUTARIA DE CUNDINAMARCA 

En uso de las atribuciones legales y en especial las conferidas en la Ley 223 de 1995, Ley 1762 
del 2015, Estatuto de Rentas de Cundinamarca y el Decreto Ordenanzal 437 de 2020 y, 

C O N S I D E R A N D O 

Que la Constitución Política de 1991 reconoció la autonomía de las entidades territoriales dentro 
de la organización unitaria-descentralizada del Estado Colombiano. Esta autonomía se 
despliega en el ejercicio de los derechos consagrados en el artículo 287 de la Carta Política, 
dentro de los que podemos destacar, conforme al artículo 294, la propiedad que tienen las 
entidades territoriales de los tributos que el ordenamiento jurídico le ha otorgado, en tanto que 
su administración hace posible la financiación local de las actividades propias y el cumplimiento 
de los fines a ellas asignadas. En todo caso, esta autonomía deberá ejercerse de conformidad 
con la Constitución y la ley. 
 
Que la Ley 1762 del 06 de julio de 2015, adopta instrumentos para prevenir, controlar y 
sancionar el contrabando, el lavado de activos y la evasión fiscal, en el Capítulo II establece el 
Régimen sancionatorio común para productos sometidos al impuesto al consumo de cervezas, 
sifones y refajo, al impuesto al consumo de licores, vinos, aperitivos y similares y al impuesto al 
consumo de cigarrillos y tabaco elaborado, ratificando la asignación de competencia a los 
Departamentos en los términos antedichos, señalando que el incumplimiento de las 
obligaciones y deberes relativos al impuesto al consumo de que trata la Ley 223 de 1995, o el 
incumplimiento de deberes específicos de control de mercancías sujetas al impuesto al 
consumo, podrá dar lugar a la imposición de una o algunas de las siguientes sanciones, según 
sea el caso, a saber, decomiso de la mercancía, cierre del establecimiento de comercio, 
suspensión o cancelación definitiva de las licencias, concesiones, autorizaciones o registros, y 
multa. 
 
Que de acuerdo con el artículo 87 del Decreto Ordenanzal 437 del 25 de septiembre 2020, es 
función de la Subdirección de Liquidación Oficial proferir las liquidaciones oficiales y las 
sanciones en proceso de determinación oficial y en procedimientos independientes, según el 
caso, así como imponer multas y sanciones a los infractores o contraventores de los tributos, en 
los términos previstos en el Estatuto de Rentas del Departamento. 
 
Que el artículo 174 de la Ordenanza 216 de 2014, establece el término para legalización de 
toda tornaguía dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición. 
 

ANTECEDENTES 
 
Que la Subdirección de Fiscalización profirió Pliego de Cargos No. DIR-037-2022 del 13 de 
junio de 2022, en contra de la sociedad KOPPS COMERCIAL S.A.S. identificada con NIT. No. 
900.818.921-5, teniendo en cuenta que legalizó de manera extemporánea las tornaguías de 
movilización No. 11101131, No. 11101127, No. 11101132, No. 11101128, No. 11101133, No. 
11101129, No. 50100893, No. 50100896, No. 50100891, No. 50100900, No. 50100902, No. 
50100824, No. 50100837, No. 50100844, No. 50100843, No. 50100842, No. 50100853, No. 
50100871, No. 50100760, No. 50100768, No. 50100765, No. 50100769, No. 50100766, No. 
50100774, No. 50100787, No. 50100801, No. 50100807, No. 50100808, No. 50100809, No. 
50100814 y No. 11101441. 
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Que el acto administrativo citado fue debidamente notificado por correo electrónico a la 
sociedad contribuyente, el día 29 de julio de 2022, quien dentro del término legal presentó 
descargos en escrito radicado el 29 de agosto de 2022, en el que solicita se archive el 
expediente y se abstenga este Despacho de proferir resolución sanción con base en los 
siguientes motivos de inconformidad: 
 
“1. Nulidad absoluta  del expediente por Infracción de normas superiores, falsa 
motivación y violación al debido proceso. 
 
La administración aplica un procedimiento que no corresponde al establecido en la 
norma respecto del régimen sancionatorio del impuesto al consumo. ” 
 
Fundamenta esta inconformidad, en que el artículo 427 de la Ordenanza 216 de 2014 está en 
contra de lo estipulado por la Ley 223 de 1995 en su artículo 193 y el art. 25 de la Ley 1762 de 
2015, normas que establecen el procedimiento aplicable a las sanciones de que tratan los 
artículos 20 a 22 de la misma ley. 
 
Manifiesta que la Ley 1762 de 2015 modificó el régimen aplicable a las tornaguías donde se 
consagra una sanción para la omisión en la legalización de las tornaguías, no por su 
extemporaneidad, por lo cual existe restricción para que los Departamentos creen sanciones o 
procedimientos, siendo completamente nulo e ilegal. 
 
Agrega que: “si se acepta que la Ley 1562 de 2015 no modificó el régimen sancionatorio para la 
extemporaneidad de las tornaguías, la consecuencia necesaria es que esta presunta infracción 
debe ser investigada bajo el lente del artículo 651 del Estatuto Tributario y no bajo disposiciones 
locales.” 
 
Señala que para valorar la legalidad de la imposición de multas, se debe verificar si la potestad 
sancionadora se encuentra autorizada por la ley toda vez que la administración debe tener en 
cuenta que siempre que se acuda a una de estas figuras, debe cumplirse con los postulados 
propios del principio de legalidad y que el Departamento de Cundinamarca no esta facultado 
para imponer una sanción que no tiene consagración legal y por tanto el acto adolece de 
nulidad por trasgredir normas de carácter superior, considerando que no existe una ley que 
consagre la sanción por legalizar de manera extemporánea las tornaguías. 
 
“2. Nulidad por violación al debido proceso. En el proceso sancionatorio que se adelanta 
contra KOOPS no se profirió Requerimiento Especial Aduanero.” 
 
Como argumento frente a esta inconformidad, el contribuyente manifiesta que esta 
administración tributaria hace caso omiso del procedimiento sancionatorio aplicable profiriendo  
un pliego de cargos y no un requerimiento especial aduanero, el cual es un requisito para iniciar 
este tipo de procedimientos y que el acto preparatorio no fue expedido dentro de la oportunidad 
legal. 
 
“3. Nulidad por falta de competencia. Formulación extemporánea del Pliego de Cargos 
que aquí se responde.” 
 
Respecto a este motivo de inconformidad, el contribuyente arguye que de acuerdo con el 
artículo 681 del Decreto 1165 de 2019 el pliego de cargos debía elevarse dentro de los 30 días 
siguientes  a la ocurrencia de los hechos sancionados y que el procedimiento administrativo 
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además de haber empezado por un procedimiento incorrecto, fue notificado tiempo después de 
la ocurrencia de los hechos y por tanto hay una violación al debido proceso 
 
Adicionalmente, que no existe hecho sancionable pues el artículo 22 de la ley 1762 de 2015, 
sanciona el no radicar tornaguías para legalización  y en el presente caso, el contribuyente si  
legalizó las tornaguías. 
 
“4. Nulidad por infracción de normas superiores, falsa motivación, y violación al debido 
proceso. El Pliego de Cargos propone aplicar una sanción a partir de un régimen 
sancionatorio objetivo.” 
 
Frente a este motivo, señala el apoderado que no aceptan ninguno de los cargos propuestos 
por esta administración tributaria,  que las sanciones no son aplicables al caso en cuestión y 
que lo determinante no es la omisión o extemporaneidad per se, sino que tenga la entidad 
suficiente para obstaculizar la labor fiscalizadora propia de la administración o que afecte los 
intereses de terceros. Manifiesta que en este caso no se da este presupuesto por cuanto el 
impuesto al consumo de las mercancías fue debidamente declarado y pagado como se 
demuestra en las declaraciones. 
 
Agrega que: …“el Departamento impone una sanción a KOPPS  de manera automática sin 
entrar a analizar detenidamente la gradualidad, normatividad aplicable y tasación de la sanción 
desconociendo flagrantemente normas superiores y por lo tanto el debido proceso de mi 
representada…Se observa entonces que las actuaciones de la Administración que transgredan 
el debido proceso por aplicar una norma procedimental incorrecta, conlleva a su vez la violación 
de normas superiores y evidencia posibles inconsistencias en los actos preparatorios que pone 
en entredicho su competencia para emitir una resolución sanción…” 
 
Como consecuencia de lo anterior, solicita revocar el pliego de cargos y proceder al archivo del 
expediente. 
 

ARGUMENTO DE LA SUBDIRECCIÓN 
 
Una vez valorado el acervo probatorio obrante en el expediente y analizada la normatividad 
aplicable, que para el caso en comento es la Ordenanza 216 de 2014, la Subdirección de 
Liquidación Oficial procede a esbozar los siguientes argumentos jurídicos: 
 
El artículo 174 de la Ordenanza 216 de 2014, señala el término para legalización de toda 
tornaguía dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición. 
  
Respecto a los argumentos esgrimidos por el Representante Legal de KOOPS COMERCIAL 
S.A.S. para fines judiciales y administrativos de fecha 29 de agosto de 2022, y en aras de 
desvirtuar los mismos, esta Subdirección señala que no son de recibo a la luz de la 
normatividad tributaria, toda vez que presentó la legalización de las tornaguías movilización 
objeto de esta actuación administrativa de forma extemporánea, ya que contaba con 15 días 
para su legalización y revisada la base de datos de la administración tributaria, se pudo 
constatar que la fecha de presentación se realizó de forma extemporánea, tal y como se 
describe a continuación: 
 

TORNAGUIA 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN  
FECHA LÍMITE 
LEGALIZACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

11101131 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 
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11101127 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 

11101132 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 

11101128 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 

11101133 8/07/2020 31/07/2020 3/08/2020 

11101129 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 

50100893 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 

50100896 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 

50100891 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 

50100900 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020 

50100902 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020 

50100824 17/07/2020 11/08/2020 24/08/2020 

50100837 21/07/2020 12/08/2020 24/08/2020 

50100844 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 

50100843 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 

50100842 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 

50100853 23/07/2020 14/08/2020 24/08/2020 

50100871 25/07/2020 18/08/2020 24/08/2020 

50100760 7/07/2020 30/07/2020 24/08/2020 

50100768 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 

50100765 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 

50100769 5/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 

50100766 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 

50100774 9/07/2020 8/08/2020 24/08/2020 

50100787 11/07/2020 4/08/2020 24/08/2020 

50100801 14/07/2020 6/08/2020 24/08/2020 

50100807 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 

50100808 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 

50100809 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 

50100814 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 

11101441 12/08/2020 19/08/2020 27/08/2020 

 
 
El Gobierno Nacional, mediante el Decreto 3071 de 1997, reglamentó el Sistema Único 
Nacional de control de productos gravados con impuesto al consumo, el cual exige para la 
movilización de tales productos, la autorización previa de la autoridad competente, control que 
ejerce mediante el uso de la tornaguía. En concordancia con esta norma, la Ordenanza 216 de 
2014 reglamentó el Sistema Único Nacional de control de productos gravados con el impuesto, 
el cual quedó contemplado en los artículos 166,188 y 174. 
 
De manera que la expedición de la tornaguía, su porte durante el recorrido de la mercancía y 
su legalización son actos necesarios y obligatorios para garantizar, entre otros, el recaudo 
efectivo del impuesto al consumo y prevenir así el contrabando y la evasión fiscal. 
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Manifiesta el apoderado, que el artículo 427 de la Ordenanza 216 de 2014  que contempla en 
el parágrafo las sanciones a aplicar  cuando no se reporte o se realice de manera 
extemporánea la legalización de las tornaguías, está en contra de lo estipulado en el artículo 
193 de la Ley 223 de 1995 y el artículo 25 de la Ley 1762 de 2015. Al respecto, nos permitimos 
señalar que el artículo 193 hace referencia al impuesto al consumo de cervezas, sifones, 
mezclas de bebidas fermentadas con bebidas no alcohólicas, por tanto no se puede señalar en 
el presente caso, que haya una infracción a una norma, pues una cosa es el pago de los 
impuestos, y otra que el documento soporte para el ingreso de la mercancía, determinado por 
la ley, sea presentado y legalizado dentro del término allí fijado. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, es pertinente señalar que la autonomía de las entidades territoriales 
implica que a estas les corresponde administrar recursos y establecer los tributos necesarios 
para el cumplimiento de las funciones a su cargo, los cuales pueden administrar con libertad e 
independencia, conforme a lo estipulado en el artículo 287 de la Constitución Política de 
Colombia que dispone:  
 

“Artículo 287: Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus 
intereses y dentro de los límites de la constitución y la ley, en tal virtud tendrán los 
siguientes derechos: 

 
1) Gobernarse por autoridades propias. 
2) Ejercer las competencias que les correspondan. 
3) Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de 

sus funciones. 
4) Participar en las rentas nacionales. 

 
Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia C-891 de 2012 manifiesta que:  
 

“El principio de autonomía de las entidades territoriales aparece afirmado en el sentido 
de que éstas tienen un derecho cierto sobre dichos recursos y rentas, lo cual implica 
que los pueden administrar con libertad e independencia, poniendo en práctica los 
mecanismos presupuestales y de planeación, salvo cuando la Constitución le asigna al 
legislador la competencia para establecer normas relativas a la destinación, inversión y 
manejo de las referidas rentas o ingresos. Cuando la ley ha autorizado tributos en favor 
de las entidades territoriales, estas gozan de entera autonomía para hacerlos efectivos 
o dejarlos de aplicar, y para realizar los actos de destinación y de disposición, manejo e 
inversión.”  

 
Sobre este tema, es abundante la jurisprudencia del Consejo de Estado, entre las que se 
pueden citar: Exp. 9456 del 15 de octubre de 1999 C.P. Julio Enrique Correa; Exp. 12593 de 9 
de agosto de 2002 C.P. María Inés Ortiz Barrios, en las que señalan: 
 

“(…) La Sala  considera que la facultad  de establecer tributos a cargo de las entidades 
territoriales, se encuentra sometida al principio de legalidad tributaria, que incluye la 
participación de órgano de representación popular para el señalamiento de los tributos y 
la predeterminación de los elementos esenciales de los mismos. 

 
La representación popular implica que no puede haber impuesto sin representación y 
por ello la Constitución autoriza, únicamente, al Congreso, las asambleas y los concejos 
para establecer impuestos, contribuciones fiscales y parafiscales dentro del marco 
establecido en el artículo 338 dela Constitución Política. (…)” 



2022352895 

 

 
 

RESOLUCIÓN No. 198 DEL  01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
“Por la cual se impone sanción en contra de KOPPS COMERCIAL S.A.S. identificada con 

NIT No. 900.818.921-5” 
 

 

Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Salud Piso 1  Bogotá, D.C. 

Tel. (1) 7491889 -7445939  

 

 
Cabe resaltar que la Ordenanza 216 de 2014 vigente hasta el 13 de diciembre de 2020, estuvo 
amparada, al igual que la Ordenanza 039 de 2020 actual Estatuto de Rentas de Cundinamarca, 
por la denominada presunción de legalidad, siendo expedidas por autoridad competente y 
conforme a las disposiciones tributarias. En este sentido el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo – Sección segunda, Referencia. Expediente No. 6264, ha 
manifestado:  
 
 

(…) “Como lo dicen la ley, la doctrina y la jurisprudencia, uno de los atributos del acto 
administrativo, entendido como emisión de la voluntad de un organismo o entidad 
pública con el propósito de que produzca efectos jurídicos, es la denominada 
“presunción de validez”, “presunción de justicia” y “presunción de legitimidad”. Se trata 
de una prerrogativa de que gozan los pronunciamientos de esa clase, que significa que 
al desarrollarse y al proyectarse la actividad de la Administración, ello responde a todas 
las reglas y que se han respetado todas las normas que la enmarca. Legalidad es 
sinónimo de perfección, de regularidad; se inspira en motivos de conveniencia pública en 
razones de orden formal y material en pro de la ejecutoriedad y de la estabilidad de esa 
manifestación de voluntad”. 

 
Se puede entonces decir que, mientras dichas normas no se declaren nulas por la autoridad 
judicial competente, su aplicabilidad y cumplimiento es obligatorio. En conclusión, la Ordenanza 
216 de 2014 es de imperiosa aplicación para las actuaciones administrativas iniciadas bajo su 
vigencia, por lo que el artículo 427, es aplicable a la presente actuación administrativa. 
 
Se reitera entonces, que de acuerdo a lo estipulado en el artículo 338 de la Carta Magna, 
norma fuente de legalidad de los impuestos, quien ejerce el poder impositivo en nuestro medio 
es el Estado, a través de del Congreso, las asambleas departamentales y concejos distritales y 
municipales. 
 
Cabe refutar al apoderado del contribuyente, respecto del procedimiento aplicable al presente 
caso, toda vez que el procedimiento sancionatorio que adelanta esta administración tributaria es 
el consagrado en la Ordenanza 216 de 2014 en virtud de lo contemplado en el artículo 1 íbidem 
que reza así: 
 
 

“ARTÍCULO 1. OBJETO. El Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca, tiene por 
objeto establecer los principios básicos y normas fundamentales que constituyen el Régimen 
Tributario Departamental a través de la definición general de las rentas y tributos del mismo, su 
administración y su régimen procedimental y sancionatorio.” 

 
Es claro entonces, que el procedimiento consagrado en el Estatuto de Rentas de Cundinamarca 
es el que se aplica a las actuaciones administrativas adelantadas a nuestros contribuyentes  y 
no el aduanero como lo señala el apoderado, pues esta administración tributaria no tiene ese 
alcance, que es exclusivo de la DIAN. 
 
En cuanto el acto administrativo, Pliego de cargos, el Consejo de Estado lo define en sentencia  
2010-0004 del 16 de febrero de 2012 C.P. Gustavo Eduardo Gómez Aranguren, como un acto 
preparatorio, de aquellos de adopta la administración para después tomar una decisión final 
sobre el asunto en discusión. Si bien tiene un carácter resolutorio al formular unos cargos, no es 
definitivo pues es un acto que resume las faltas o infracciones y propone conforme en 
consecuencia, unas sanciones. En tal sentido, el pliego de cargos proferido por la Subdirección 
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de Fiscalización, solamente formula unos cargos y propone unas sanciones, a las cuales el 
contribuyente en virtud del principio de defensa y del derecho al debido proceso, presenta unos 
descargos como ocurre en el sub examine, esto contrario a lo manifestado por el apoderado en 
su escrito de descargos quien arguye que se le “impone una sanción a KOPPS de manera 
automática sin entrar a analizar detenidamente la gradualidad…” 
 
Revisado el expediente, se evidencia que el Pliego de Cargos DIR-037-20200 elevado en 
contra del contribuyente KOPPS COMERCIAL S.A.S., fue proferido dentro del término 
estipulado en la norma departamental (Art. 413), que corresponde a dos (2) años después del 
hecho sancionable, y debidamente notificado al contribuyente. Por consiguiente, no hay 
violación al debido proceso ni a norma superior alguna. 
 
De lo expuesto, se tiene que en el sub examine, no se pude predicar violación al debido 
proceso, toda vez que, los cargos y la sanción propuesta en el Pliego de cargos, se fundan en 
la norma departamental (Ordenanza 216 de 2014) norma vigente para la época de los hechos y 
la cual goza de la presunción de legalidad. 
 
Como consecuencia de lo anterior se dará aplicación a la sanción contenida en el artículo 414 y 
el Parágrafo del artículo 427 de la Ordenanza 216 de 2014 la cual establece: 
 
 

“ARTÍCULO 414.- SANCIÓN MÍNIMA. El valor mínimo de cualquier sanción, 
incluidas las sanciones reducidas, ya sea que deba liquidarla la persona o 
entidad sometida a ella, o la Administración, será equivalente a la suma de cinco 
(5) UVT vigentes, en concordancia con lo establecido en el artículo 639 del E.T.” 

 
 

“ARTÍCULO 427.- SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN. En 
concordancia con lo previsto en el artículo 651 del E.T.., las personas y 
entidades obligadas a suministrar información tributaria así como aquellas a 
quienes se les haya solicitado informaciones o pruebas , que no la suministren 
dentro del plazo establecido, incurrirán en las siguientes sanciones: 
 
PARÁGRAFO.- Cuando la información que no se reporte o se realice 
extemporáneamente a la Administración Tributaria Departamental, se refiera  a 
legalización o anulación de tornaguías, la multa será de desde diez (19) UVT 
hasta dos mil (2000) UVT, sin que supere el cinco por ciento (5%) del valor de la 
tornaguía.”. 

 
Teniendo en cuenta la normatividad citada, se aplicará para algunas de las tornaguías objeto 
de esta actuación el artículo 414 que establece un límite inferior a las sanciones tributarias 
buscando que el contribuyente no pague un valor inferior por la sanción determinada, la cual 
fue actualizada por la Gobernación de Cundinamarca mediante Resolución 00002286 del 20 
de diciembre de 2021, en la suma de CIENTO NOVENTA MIL PESOS M/CTE ($ 190.000) 
para el año gravable 2022. 

Vale la pena indicar que el régimen sancionatorio aplicado al caso en concreto, se encuentra 
amparado por las disposiciones establecidas en el Estatuto de Rentas de Cundinamarca, ya 
que la Administración Tributaria Departamental, cuenta con autonomía y facultad para realizar 
los procedimientos de control y evasión de la obligación tributaria. 
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CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN 

 
La Subdirección de Liquidación Oficial teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 427 de 
la Ordenanza 216 de 2014, dará aplicación a la sanción así: 
 
 

SANCIÓN 

ORDENANZA 216 DE 2014  

TORNAGUIA 
FECHA DE 

EXPEDICIÓN 
FECHA LIMITE 
LEGALIZACIÓN 

FECHA DE 
PRESENTACIÓN 

VALOR 
TORNAGUÍA 

VALOR SANCIÓN 

11101131 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         4.893,178   $          244.659,00  

11101127 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         4.324.378   $          216.219,00  

11101132 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         4.276.800   $          213.840,00  

11101128 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         3.766.795   $          188.340,00  

11101133 8/07/2020 31/07/2020 3/08/2020  $         4.351.718   $          217.586,00  

11101129 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020  $         4.598.722   $          229.936,00  

50100893 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020  $         2.645.261   $          190.000,00  

50100896 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020  $         4.561.920   $          228.096,00  

50100891 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020  $         4.561.920   $          228.096,00  

50100900 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020  $         4.245.581   $          212.279,00  

50100902 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020  $         4.284.023   $          214.201,00  

50100824 17/07/2020 11/08/2020 24/08/2020  $         1.754.218   $          190.000,00  

50100837 21/07/2020 12/08/2020 24/08/2020  $         1.665.821   $          190.000,00  

50100844 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020  $         4.340.525   $          217.026,00  

50100843 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020  $         4.545.130   $          227.257,00  

50100842 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020  $         4.180.877   $          209.044,00  

50100853 23/07/2020 14/08/2020 24/08/2020  $         2.180.640   $          190.000,00  

50100871 25/07/2020 18/08/2020 24/08/2020  $         4.654.973   $          232.749,00  

50100760 7/07/2020 30/07/2020 24/08/2020  $              91.930   $          190.000,00  

50100768 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020  $            846.691   $          190.000,00  

50100765 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020  $         1.156.493   $          190.000,00  

50100769 5/07/2020 31/07/2020 24/08/2020  $              87.302   $          190.000,00  

50100766 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020  $              45.619   $          190.000,00  

50100774 9/07/2020 8/08/2020 24/08/2020  $            332.640   $          190.000,00  

50100787 11/07/2020 4/08/2020 24/08/2020  $         3.049.776   $          190.000,00  

50100801 14/07/2020 6/08/2020 24/08/2020  $         2.902.493   $          190.000,00  

50100807 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020  $         3.251.530   $          190.000,00  

50100808 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020  $         3.778.742   $          188.937,00  
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Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Salud Piso 1  Bogotá, D.C. 

Tel. (1) 7491889 -7445939  

 

50100809 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020  $         4.348.598   $          217.430,00  

50100814 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020  $            352.915   $          190.000,00  

11101441 12/08/2020 19/08/2020 27/08/2020  $         4.077.293   $          203.865,00  

VALOR TOTAL SANCIÓN  $    6.349.560,00  

 
Por consiguiente, este Despacho procederá mediante este acto administrativo a imponer 
sanción al contribuyente KOPPS COMERCIAL S.A.S., por valor de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE 
($6.349.560), conforme lo detallado en el cuadro anterior. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Subdirección de Liquidación Oficial de la Dirección de Rentas 
y Gestión Tributaria, 

RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER sanción al contribuyente KOPPS COMERCIAL S.A.S., 
identificada con NIT. No. 900.818.921-5, por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($6.349.560), conforme a 
lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución. 
 
Por lo anterior, el pago se debe realizar en formato a órdenes del Departamento de 
Cundinamarca Tesorería General en la cuenta de ahorros No. 473100049757 del banco 
Davivienda, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la presente decisión y 
posteriormente deberá allegarlo a la Subdirección de Liquidación de Oficial a fin de efectivizar el 
pago, de lo contrario se entenderá por no surtido. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR el presente acto administrativo al Representante Legal o 
quien haga sus veces de la sociedad KOPPS COMERCIAL S.A.S., a través del correo 

electrónico notificaciones@ab-inbev.com, conforme lo establece el artículo 395 del Estatuto de 

Rentas de Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificación y 
contra ella procede el Recurso de RECONSIDERACIÓN, el cual podrá interponer dentro de los 
dos (2) meses siguientes a su notificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 536 y 
de acuerdo con los requisitos establecidos en el artículo 538 del Estatuto de Rentas de 
Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO CUARTO: ADVERTIR al contribuyente que una vez en firme el presente acto 
administrativo y de persistir el incumplimiento de la obligación a su cargo, será remitido a la 
Dirección de Ejecuciones Fiscales del Departamento para dar inicio al proceso de cobro 
coactivo. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RESOLUCIÓN No. 198 DEL  01 DE NOVIEMBRE DE 2022 
 
“Por la cual se impone sanción en contra de KOPPS COMERCIAL S.A.S. identificada con 

NIT No. 900.818.921-5” 
 

 

Gobernación de Cundinamarca, Sede Administrativa. 
Calle 26  51-53. Torre de Salud Piso 1  Bogotá, D.C. 

Tel. (1) 7491889 -7445939  

 

 
 
Proyectó: Clara Beatriz Peña P. 
Aprobó: Yessica Rocha Bernal  



Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?R29iZXJuYWNpb24gZGUgQ3VuZGluYW1hcmNhIC0gRGlyZWNjaW9uIGRlIFJlbnRhcw==?=" <441936@certificado.4-
72.com.co>
To: notificaciones@ab-inbev.com
Subject: NOTIFICACION ELECTRONICA ACTO ADMINISTRATIVO No. 198 - 2022 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGdjdW5yZW50YXNAY3VuZGluYW1hcmNhLmdvdi5jbyk=?=
Date: Thu, 17 Nov 2022 17:48:01 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.637673f6.114545845.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <1668707282042.61569@cundinamarca.gov.co>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Received: from mail.cundinamarca.gov.co (mail.cundinamarca.gov.co [186.155.251.134]) by mailcert25.lleida.net (Postfix)
with ESMTP id 4NCnSn1rjTzdrl2 for <correo@certificado.4-72.com.co>; Thu, 17 Nov 2022 18:48:09 +0100 (CET)
Received: from cundisrv221.cundinamarca.gov.co (172.20.5.75) by cundisrv221.cundinamarca.gov.co (172.20.5.75) with
Microsoft SMTP Server (TLS) id 15.0.1497.42; Thu, 17 Nov 2022 12:48:02 -0500
Received: from cundisrv221.cundinamarca.gov.co ([fe80::c45:1f6d:8378:9b6]) by cundisrv221.cundinamarca.gov.co
([fe80::c45:1f6d:8378:9b6%15]) with mapi id 15.00.1497.044; Thu, 17 Nov 2022 12:48:02 -0500

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 12 horas 48 minutos del día 17 de Noviembre de 2022 (12:48 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'ab-
inbev.com' estaba gestionado por el servidor '10 eu-smtp-inbound-2.mimecast.com.'
A las 12 horas 48 minutos del día 17 de Noviembre de 2022 (12:48 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario 'ab-
inbev.com' estaba gestionado por el servidor '10 eu-smtp-inbound-1.mimecast.com.'

Hostname (IP Addresses):
eu-smtp-inbound-1.mimecast.com (91.220.42.211  91.220.42.241  195.130.217.211  195.130.217.201  91.220.42.201
195.130.217.241)
eu-smtp-inbound-2.mimecast.com (91.220.42.211  91.220.42.241  195.130.217.211  195.130.217.241  195.130.217.201
91.220.42.201)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2022 Nov 17 18:48:38 mailcert25 postfix/smtpd[738268]: 4NCnTL5Dcxzdg8B: client=localhost[::1]
2022 Nov 17 18:48:38 mailcert25 postfix/cleanup[738988]: 4NCnTL5Dcxzdg8B: message-
id=<MCrtOuCC.637673f6.114545845.0@mailcert.lleida.net>
2022 Nov 17 18:48:38 mailcert25 opendkim[373266]: 4NCnTL5Dcxzdg8B: DKIM-Signature field added (s=mail,
d=certificado.4-72.com.co)
2022 Nov 17 18:48:38 mailcert25 postfix/qmgr[2904817]: 4NCnTL5Dcxzdg8B: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=1094484, nrcpt=1 (queue active)
2022 Nov 17 18:48:43 mailcert25 postfix/smtp[738223]: 4NCnTL5Dcxzdg8B: to=<notificaciones@ab-inbev.com>, relay=eu-
smtp-inbound-2.mimecast.com[195.130.217.211]:25, delay=4.5, delays=0.08/0/0.4/4, dsn=2.0.0, status=sent (250
SmtpThread-12503660-1668707323149@uk-mta-262.uk.mimecast.lan Received OK [fadB1LVzMLqAyfAQkOY7eA.uk262])
2022 Nov 17 18:48:43 mailcert25 postfix/qmgr[2904817]: 4NCnTL5Dcxzdg8B: removedCó
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.11.17 21:50:14
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia



Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E89875947-R

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Addendum de acceso a contenido

Identificador del certificado emitido: E89851111-S

Nombre/Razón social del usuario: DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA – SECRETARIA GENERAL (CC/NIT 899999114-0)
Identificador de usuario: 441936

Remitente: gcunrentas@cundinamarca.gov.co
Destino: notificaciones@ab-inbev.com
Asunto: NOTIFICACION ELECTRONICA ACTO ADMINISTRATIVO No. 198 - 2022 (EMAIL CERTIFICADO de

gcunrentas@cundinamarca.gov.co)

Fecha y hora de envío: 17 de Noviembre de 2022 (12:48 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 17 de Noviembre de 2022 (12:48 GMT -05:00)
Fecha y hora de acceso a contenido: 17 de Noviembre de 2022 (13:21 GMT -05:00)

Dirección IP: 52.154.41.155
User Agent: Mozilla/5.0 (compatible; MSIE 10.0; Windows NT 6.2; WOW64; Trident/6.0)
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Digitally signed by LLEIDA
SAS
Date: 2022.11.17 21:54:03
CET
Reason: Sellado de
Lleida.net
Location: Colombia















































 

 



















 
 

Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de enero de 2023 Hora: 11:49:28
Recibo No. AA23001105

Valor: $ 7,200
 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A23001105EC622
 

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------
--

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

 
NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

 
Razón social:        KOPPS COMMERCIAL S.A.S                           
Sigla:               KOPPS S.A.S                                      
Nit:                 900818921 5, Regimen Comun                       
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         02541376 
Fecha de matrícula:   11 de febrero de 2015
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  24 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                           
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 53 A No. 127 35 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 notificaciones@ab-inbev.com  
Teléfono comercial 1:               6389000 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 53 A No. 127 35
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@ab-inbev.com 
Teléfono para notificación 1:           6389000 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 

CONSTITUCIÓN
 
Por  Documento  Privado  del  27 de enero de 2015 de Accionista Único,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 11 de febrero de 2015, con el
No.  01910468  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada AMBEV COLOMBIA SAS.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Acta  14  de Acta de la Asamblea General de Accionistas del 02 de
marzo  de  2018,  inscrito  el  8  de  marzo  de  2018  bajo el número
02310032,  la  sociedad  de  la  referencia cambió su nombre de: AMBEV
COLOMBIA  S.A.S.,  por el de: KOPPS COMMERCIAL S.A.S., con sigla KOPPS
S.A.S.
 
 
Por  Acta  No.  14  del 2 de marzo de 2018 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 8 de marzo de 2018, con el No.
02310032  del  Libro  IX,  la  sociedad cambió su denominación o razón
social de AMBEV COLOMBIA SAS a KOPPS COMMERCIAL S.A.S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto  social  principal  la  fabricación,
importación,    exportación    y    comercialización,   nacional   y/o
internacional  de  alimentos  y  bebidas.  En  desarrollo de su objeto
social  principal,  la  sociedad  podrá  organizar, promover, y fundar
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establecimientos,  almacenes,  depósitos  o  agencias. Adicionalmente,
podrá  celebrar  contratos  de sociedad o participación en sociedades,
empresas,   entidades   o   asociaciones.  También  podrá  adquirir  a
cualquier   título   toda   clase   de  bienes  muebles  o  inmuebles,
arrendados,   enajenados   o   darlos   en  garantía  de  sus  propias
obligaciones,  celebrar  contratos  de  mutuo,  realizar toda clase de
operaciones  con  títulos  valores y en general realizar toda clase de
actividades,  con  tratos  u operaciones conexas o complementarias que
se  relacionen  directamente  con  el  objeto principal y faciliten su
desarrollo.  En  desarrollo  de  su  objeto  social  la sociedad podrá
constituir  toda  clase  de  cauciones  como  hipotecas y/o prendas en
garantía  de  las  obligaciones  contraídas  por  los  trabajadores  o
terceros  a favor de la Compañía. Así mismo la sociedad podrá realizar
la  venta  y comercialización de cualquier clase de productos, bienes,
artículos  y/o  mercancías  así  como la presentación de toca clase de
servicios  a  través de plataformas digitales de comercio electrónico,
e-
commerce,  entre  otras  afines.  En  todo  caso,  la sociedad podrá
desarrollar cualquier tipo de actividad licita.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $236.154.000.000,00
No. de acciones    : 2.361.540,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $1.100.100.000,00
No. de acciones    : 11.001,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.100.100.000,00
No. de acciones    : 11.001,00
Valor nominal      : $100.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
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La  Sociedad  tendrá  un  Gerente General, quien será el Representante
Legal  de la sociedad y tendrá tres (3) suplentes, que lo reemplazarán
en  sus  faltas  absolutas,  temporales o accidentales, con las mismas
facultades.  Los  suplentes  tendrán  un  período igual al del Gerente
General  y  serán  designados  por  la Asamblea de Accionista o por la
Junta  Directiva,  según  el  caso.  La  Asamblea de Accionistas podrá
designar    Representantes   Legales   para   asuntos   judiciales   y
administrativos.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
Son  funciones del Gerente General de la sociedad: 1. Representar a la
sociedad    en   todos   los   actos   que   efectúe,   judicial   y/o
extrajudicialmente,  ante  cualquier clase de autoridad; para aquellos
actos  que generen derechos u obligaciones superiores o equivalentes a
cuarenta  y  dos  mil  doscientos  ochenta  (42.280)  salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes,  incluyendo  el  otorgamiento de poderes
generales  o  especiales  que  contemplen  la realización de actos que
puedan   superar   esos   montos,   el   Gerente   General  necesitará
autorización   expresa  y  por  escrito  de  la  asamblea  general  de
accionistas.  2.  Autorizar con su firma todos los documentos públicos
o  privados  que  deban  otorgarse  en  desarrollo  de las actividades
sociales   o  en  interés  de  la  sociedad,  en  especial,  pero  sin
limitarse,  a  la  suscripción  y presentación de las declaraciones de
retenciones  en la fuente, industria y comercio y su complementario de
avisos   y   tableros   (ICA),   impuesto  al  valor  agregado  (Iva),
declaraciones  del impuesto sobre la renta, declaraciones del impuesto
sobre  la  renta para la equidad (cree), declaraciones cambiarias y de
comercio  exterior. 3. Convocar reuniones ordinarias y extraordinarias
de   la  asamblea  general  de  accionistas.  4.  Ejercer  la  suprema
inspección  de todos los bienes y asuntos de la sociedad y adoptar las
medidas   necesarias   para  su  permanente  y  cabal  funcionamiento,
conservación  y seguridad. 5. Presentar un informe anual a la Asamblea
General  de  Accionistas  o a la Junta Directiva, según el caso, sobre
el  estado  de  la  sociedad.  6.  Presentar  a la Asamblea General de
Accionistas  o  a  la  Junta  Directiva,  según  el  caso, los estados
financieros  de  cada  ano  fiscal  junto  con  todos  los  documentos
requeridos  por  la  ley.  7. Contratar a los empleados y trabajadores
requeridos  para  la  ejecución  y  desarrollo  de  los negocios de la
sociedad,  señalarles  sus  funciones,  asignaciones  y remuneración y
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removerlos   libremente.   8.  Resolver  sobre  renuncias,  excusas  y
licencias  de  los  empleados  de  la  compañía  cuyo  nombramiento le
corresponda.  9.  Ejecutar  todos  los  actos  y  celebrar  todos  los
contratos  que  demande  el  ejercicio  diario del objeto social de la
sociedad  o  que  haya  lugar en desarrollo del mismo. 10. Elaborar el
presupuesto  anual  de  ingresos y gastos y someterlos a consideración
de  la  Junta  Directiva  o,  en  su defecto, a la asamblea general de
accionistas.  11. Mantener a la Junta Directiva informada de todos los
negocios  de  la  sociedad. 12. Cumplir y hacer cumplir las decisiones
de  la  Junta  Directiva  y de la asamblea general de accionistas. 13.
Someter   a   la   decisión   de  árbitros,  por  medio  de  cláusulas
compromisorias  de  arbitramento  y  cuando  ello fuere necesario, las
diferencias  que  surjan  entre  la  sociedad  y  terceros, acordar el
nombramiento  de  los árbitros y nombrar el apoderado que representará
a  la  sociedad  ante  el  tribunal  correspondiente.  14. Adoptar las
medidas  necesarias  y convenientes para la supervisión y preservación
de  los  derechos,  los  bienes  y  los  intereses de la sociedad. 15.
Llevar   el   libro   de   registro   de  accionistas  y  expedir  los
correspondientes  títulos  que  acrediten la calidad de accionistas de
sus  titulares,  así como todos los demás libros sociales. 16. Otorgar
poderes  generales  y/o  especiales que conlleven la representación de
la   compañía   en   determinados  casos,  cuando  ello  se  considere
conveniente  o  necesario.  17.  Todas aquellas funciones que le hayan
sido  conferidas  bajo  la ley, bajo estos estatutos y aquellas que le
correspondan  por la naturaleza de su oficio. II) autorizar al gerente
y  sus suplentes de forma expresa e indefinida para celebrar contratos
de  mutuo  a corto plazo con bancos locales y realizar sobregiros para
cumplir  con  el pago de Impuestos, dividendos y otras obligaciones de
capital  de  trabajo  hasta  por  cuantía  de  COP$195.000.000.000. La
Asamblea  de  Accionistas  designará a los representantes legales para
fines   judiciales   y   administrativos,   para   que   en  nombre  y
representación  de  KOPPS  COMMERCIAL  S.A.S,  en  forma  individual e
independiente,  actúen  en  cualquier  parte del país, en los procesos
judiciales  y  en las diligencias de carácter administrativo en que la
Sociedad  sea  parte;  concurran  a  las audiencias de conciliación de
carácter  judicial  o  extrajudicial que se señalen para toda clase de
procesos,  y  para  que  absuelvan  interrogatorios  de  parte, con la
facultad  expresa de confesar dentro de los mismos. Los representantes
legales  para  fines  judiciales  y administrativos tendrán facultades
para  confesar,  conciliar,  transigir,  desistir, recibir y todas las
demás  facultades  inherentes  a  la  calidad  de  parte  procesal. La
facultad   de   conciliar  de  cada  representante  legal  para  fines
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judiciales  será  hasta  una  cuantía inferior o igual a cuatrocientos
(400)  salarios mínimos legales mensuales. Si la cuantía es superior a
cuatrocientos  (400)  salarios mínimos legales mensuales pero inferior
o  igual  a  cuarenta  y  dos mil doscientos ochenta (42.280) salarios
mínimos  legales  mensuales requerirán autorización del. Gerente de la
Sociedad,  o  de quien haga sus veces como Suplente del Gerente. Si la
cuantía  es  superior a cuarenta y dos mil doscientos ochenta (42.280)
salarios  mínimos  legales  mensuales  requerirá  autorización  de  la
Asamblea  de  Accionistas.  La  Sociedad  no  quedará obligada por las
conciliaciones  realizadas  en  contravención  a  lo dispuesto en este
numeral.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta  No.  16  del  26  de  septiembre  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre
de 2018 con el No. 02380577 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Mario            Andres   C.C. No. 000000079591006  
Legal      Para   Cristancho Bernal                                   
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Nydia           Valeria   C.C. No. 000000052989429  
Legal      Para   Salamanca Lopez                                     
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por Acta No. 25 del 29 de marzo de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2022 con el No. 02815538
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Tercer            Elena Voldman             C.E. No. 000000006622042  
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Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por  Acta  No.  16  del  26  de  septiembre  de  2018,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 27 de septiembre
de 2018 con el No. 02380577 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Liliana  Maria  Agudelo   C.C. No. 000000043626535  
Legal      Para   Mesa                                                
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Diana  Carolina  Acosta   C.C. No. 000001015402016  
Legal      Para   Plata                                               
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Linsay   Yesenia  Perez   C.C. No. 000001024494742  
Legal      Para   Hernandez                                           
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por  Acta  No.  17  del  26  de  diciembre  de  2018,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 30 de enero de
2019 con el No. 02418572 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Edison  Alejandro Reyes   C.C. No. 000000005821137  
Legal      Para   Ortiz                                               
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Lina    Maria    Vargas   C.C. No. 000001098624562  
Legal      Para   Ortega                                              
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Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por Acta No. 20 del 17 de marzo de 2020, de Accionista Único, inscrita
en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 2020 con el No. 02610543
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Carlos   Alfonso  Rueda   C.C. No. 000001019046352  
Legal      Para   Ardila                                              
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Isabel  Cristina Bedoya   C.C. No. 000001128414523  
Legal      Para   Marin                                               
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     William   Johan   Ruano   C.C. No. 000001022362532  
Legal      Para   Salas                                               
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por  Acta  No.  21  del  25  de  agosto  de 2020, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2020 con el
No. 02619633 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Juan   Guillermo  Lopez   C.C. No. 000000072255114  
Legal      Para   Palacio                                             
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Catalina Forero Salazar   C.C. No. 000001115072498  
Legal      Para                                                       
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Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Juan  Sebastian  Bustos   C.C. No. 000001022409494  
Legal      Para   Mora                                                
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por Acta No. 22 del 25 de marzo de 2021, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2021 con el No. 02699906
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Sandra Marquez Arabia     C.C. No. 000000032108957  
Legal      Para                                                       
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Yenny           Marcela   C.C. No. 000000030404271  
Legal      Para   Gutierrez Loaiza                                    
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Diana          Carolina   C.C. No. 000001126318344  
Legal      Para   Espinosa Hidalgo                                    
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por  Acta No. 23 del 31 de agosto de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 12 de octubre de 2021 con el
No. 02752397 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Ruth   Viviana  Pinilla   C.C. No. 000001019127215  
Legal      Para   Mesa                                                
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Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Por Acta No. 25 del 29 de marzo de 2022, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 13 de abril de 2022 con el No. 02815538
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Adriana   Lucia   Marin   C.C. No. 000001020741133  
Legal      Para   Henao                                               
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Luis   Fernando  Gaitan   C.C. No. 000001018406091  
Legal      Para   Jara                                                
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Natalia Ramirez           C.C. No. 000000052507797  
Legal      Para                                                       
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Jairo  Fernando Vergara   C.C. No. 000001140854407  
Legal      Para   Villanueva                                          
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Santiago         Orozco   C.C. No. 000001032408392  
Legal      Para   Coronado                                            
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Maria          Carolina   C.C. No. 000000063454317  
Legal      Para   Valencia Pinzon                                     
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Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Gerente General   Ricardo   Targino   Dos   C.E. No. 000000001078558  
                  Santos                                              
 
Por  Acta No. 19 del 26 de agosto de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de noviembre de 2019 con el
No. 02523876 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Representante     Ana Maria Muñoz Salas     C.C. No. 000001015450984  
Legal      Para                                                       
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Laura           Correal   C.C. No. 000001020722118  
Legal      Para   Manjarres                                           
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Andrea  Parra Bolivar     C.C. No. 000000043874050  
Legal      Para                                                       
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Jeimy   Johanna   Bello   C.C. No. 000001019044286  
Legal      Para   Fernandez                                           
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
 
Representante     Nestor  Raul  Rodriguez   C.C. No. 000000007307915  
Legal      Para   Porras                                              
Fines                                                                 
Judiciales    Y                                                       
Administrativos                                                       
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Por Acta No. 22 del 25 de marzo de 2021, de Accionista Único, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 28 de abril de 2021 con el No. 02699906
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Juan   Guillermo  Lopez   C.C. No. 000000072255114  
Suplente    Del   Palacio                                             
Gerente                                                               
General                                                               
 
Por  Acta  No.  21  del  25  de  agosto  de 2020, de Accionista Único,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de septiembre de 2020 con el
No. 02619633 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Samira Fadul Solano       C.C. No. 000000052992735  
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               
General                                                               
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta  No. 12 del 21 de abril de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 18 de septiembre de 2017 con el
No. 02260030 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              
 
Por Documento Privado No. SINNUM del 25 de febrero de 2019, de Revisor
Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de febrero de 2019
con el No. 02429660 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Revisor  Fiscal   Ramirez    Mesa   Cindy   C.C.  No.  000001010196720
Principal         Carolina                  T.P. No. 252592-
T         
 
Por  Documento  Privado  del  4  de  marzo de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de marzo de 2022 con el No.
02801014 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Maria   Fernanda  Calvo   C.C.  No.  000001030639301
Suplente          Zafra                     T.P. No. 292001-
T         
 
 

PODERES
 
Por  Documento Privado sin Núm. del 10 de junio de 2016 inscrito el 15
de  junio  de  2016  bajo  los  Nos.  00034655,  00034656,  00034657 y
00034658  del libro V, Luciano Carrillo identificado con pasaporte No.
Aac433719  de la República de Argentina en su calidad de representante
legal  de  la sociedad de la referencia, en adelante el poderdante por
medio   del   presente  documento,  otorgo  poder  especial  amplio  y
suficiente  a: (I) Juan Manuel Seco, ciudadano argentino, identificado
con  cédula  de  Extranjería  No.  554629. (II) Bruno Farber ciudadano
argentino  identificado  con  cédula de Extranjería No. 524.948. (III)
Ricardo  Saa, identificado con cédula de extranjería No. 545.201. (IV)
Erick   Pupo   Escobar  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
1.018.403.437.   En   adelante   los  -
apoderados-,  para  representar
legalmente  al  poderdante  de  manera individual o conjunta, ante las
autoridades  de  cualquier  orden  (sic) o ante otra persona natural o
jurídica,   en  toda  clase  de  actuación  de  carácter  cambiario  y
tributario,  incluyendo, pero sin limitarse a los siguientes actos: 1.
Firmar  todas  las  declaraciones  tributarias  que  deba presentar el
poderdante  ante  las  autoridades  de  impuestos  de. Orden nacional,
departamental,  municipal  o  distrital  dentro  de  la  República  de
Colombia,   incluyendo,  pero  sin  limitarse,  a  la  declaración  de
impuestos  sobre la renta y complementarios, impuesto de renta para la
equidad  -  cree,  del  impuesto  a  las  ventas  IVA, del impuesto de
industria  y  comercio  y  avisos  y  tableros,  de  retenciones en la
fuente,  precios de transferencia y representar a la poderdante frente
a  las  autoridades  de  impuestos  del orden nacional, departamental,
municipal  y  distrital  dentro de la República de Colombia en todo lo



concerniente  a  los  asuntos  antes  mencionados,  para lo cual podrá
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transigir,  desistir,  cancelar,  recibir  y  renunciar.  2.  Firmar y
presentar  ante  las  autoridades  de control de cambios tales como el
banco  de  la  republica  e  intermediarios  del mercado cambiario zas
declaraciones   de   cambio,   formularios   cambiarios  requeridos  y
comunicaciones  escritas  necesarias,  entre  otros  y sin limitarse a
importaciones,   exportaciones,   endeudamiento  externo,  inversiones
internacionales,   reintegros,  giros  y  actualización  de  inversión
extranjera.     3.    Representar    al    poderdante    judicial    y
extrajudicialmente   en   todo   tipo   de   juicios   o   actuaciones
administrativas  o  judiciales  en materia tributaria y cambiarla ante
cualquier   entidad  y  en  especial,  pero  sin  limitarse,  ante  la
dirección  de  impuestos y aduanas nacionales, secretarias de hacienda
del  orden  nacional,  distrital  o  municipal en Colombia, alcaldías,
banco  de  la  república  y/o Superintendencia de Sociedades, pudiendo
realizar  todo  tipo de medidas preparatorias, notificarse y responder
por  la vía ordinaria sumaria, voluntaria, administrativa, o cualquier
otra  señalada  por  la constitución política del Colombia y/o por las
leyes  colombianas;  así  como  para  representarla  en  todo  tipo de
recursos,  procesos  y  acciones  ante  cualquier  entidad o autoridad
colombiana,  y  en  suma,  realizar o autorizar cualquier tipo de acto
legal  y  necesario  que se requiera para el cumplimiento del presente
mandato,  el  mismo que no podrá ser tachado de insuficiente por falta
de  cláusula  expresa ni limitar, la acción de este mandato y/o tachar
la  personería legal de los apoderados. Los apoderados quedan especial
y  expresamente  facultados para conciliar, transar, recibir, desistir
y  para  sustituir  este  poder,  revocarlo,  reasumir  y, en general,
quedan  ampliamente  facultados  para suscribir todos los documentos y
llevar  a  cabo  todos los actos que deban realizarse para cumplir con
el  mandato  conferido  en  virtud  del  presente  documento, pudiendo
ejercer  ampliamente  todas las funciones que sean necesarias para tal
fin.  4.  Los  apoderados  podrán  celebrar  contratos en nombre de la
sociedad  poderdante,  siempre  que la cuantía de los mismos no supere
los 1500 salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 4605 de la Notaría 12 de Bogotá D.C., del
12  de julio de 2018, inscrita el 3 de agosto de 2018 bajo el registro
No.   00039782   del  libro  V,  compareció  Salomón  Vaie  Lustgarten
identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 94.517.031 de Bogotá en
su  calidad  de  representante  legal  suplente  de  la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  especial,  amplio  y suficiente a Ángela Yolima Quevedo Leandro



identificado  con cédula de ciudadanía No. 52.829798 para que a partir
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de  la  fecha,  en  nombre  y  representación  de  la  empresa firme y
presente   las   departamentalizaciones   (DPTS)  necesarias  para  la
legalización  de  tornaguías en cada departamento, y las declaraciones
de  importación  de KOPPS COMERCIAL S.A.S, sin límite de cuantía, ante
la  dirección  de  impuestos  y aduanas nacionales y demás autoridades
nacionales,  departamentales  y/o  municipales.  El  apoderado también
queda  facultado  para  presentar  sin  tener  en  cuando  la cuantía,
correcciones  a las declaraciones de manera voluntaria o por solicitud
de   las   autoridades   nacionales,  departamentales  o  municipales.
Tercero.  En  consecuencia,  en nombre de KOPPS COMERCIAL S.A.S: I) Se
autoriza  al  representante  legal  otorgar  poder  especial, amplio y
suficiente  a  Ángela  Yolima  Quevedo  Leandro  para que partir de la
fecha,  en  nombre y representación de la empresa firme y presente las
departamentalizaciones  (DPTS)  necesarias  para  la  legalización  de
tornaguías  en  cada  departamento, y las declaraciones de importación
de  KOPPS  COMMERCIAL S.A.S., sin límite de cuantía, ante la dirección
de  impuestos  y  aduanas  nacionales  y demás autoridades nacionales,
departamentales  y/o  municipales.  Cuarto.  Este  poder  general será
válido  y vinculante para Ángela Yolima Quevedo Leandro mientras estén
inscritos ante la Cámara de Comercio de Bogotá.
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  8 del 25 de noviembre de    02176194  del  16  de  enero de
2016 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No.  11  del  20  de abril de    02217899  del  21  de  abril de
2017 de la Asamblea de Accionistas     2017 del Libro IX              
Acta  No.  13  del  15  de enero de    02294307  del  18  de  enero de
2018 de la Asamblea de Accionistas     2018 del Libro IX              
Acta  No. 14 del 2 de marzo de 2018    02310032  del  8  de  marzo  de
de la Asamblea de Accionistas          2018 del Libro IX              
Acta  No.  15  del  26  de abril de    02353703  del  29  de  junio de
2018 de la Accionista Único            2018 del Libro IX              
Acta  No.  22  del  25  de marzo de    02699907  del  28  de  abril de
2021 de la Accionista Único            2021 del Libro IX              
Acta  No.  25  del  29  de marzo de    02815539  del  13  de  abril de
2022 de la Accionista Único            2022 del Libro IX              



Acta  No. 26 del 20 de mayo de 2022    02845358  del  2  de  junio  de
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de la Accionista Único                 2022 del Libro IX
 
 

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
 
Por  Documento Privado del 26 de enero de 2017 de Representante Legal,
inscrito el 1 de febrero de 2017 bajo el número 02181647 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- BAVARIA & CIA S.C.A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2016-12-31
 
 
Se  aclara  la  Situación de Control inscrita bajo el No. 02181647 del
libro  IX,  en el sentido de indicar que la sociedad matriz BAVARIA SA
(controlante),  comunica  que  ejerce  situación  de control de manera
indirecta,  a  través  de  CERVECERIA  NACIONAL  HOLDING SA Y KEYSTONE
GLOBAL CORPORATION sobre la sociedad de la referencia (controlada).
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

 
Actividad principal Código CIIU:     4632
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     KOPPS CUENTAS CLAVES                     
Matrícula No.:              02948318
Fecha de matrícula:         18 de abril de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Cl 22 B No. 32 A - 09                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     KOPPS  GERENCIA  DE  VENTAS Y BODEGA POSM
                            REGIONAL CENTRO                          
Matrícula No.:              02948322
Fecha de matrícula:         18 de abril de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Ak 23 (Av Americas) # 32 C - 11         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     KOPPS GERENCIA VENTAS ORIENTESUR         
Matrícula No.:              02948331
Fecha de matrícula:         18 de abril de 2018
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Aut Sur # 63 - 40                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     KOPPS OFICINA ADMINISTRATIVA BOGOTA      
Matrícula No.:              02991324
Fecha de matrícula:         27 de julio de 2018
Último año renovado:        2022



Categoría:                  Establecimiento de comercio
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Dirección:                   Ac 26 # 92 - 32                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     KOPPS CENTRO DE DISTRIBUCION SIBATE      
Matrícula No.:              03241954
Fecha de matrícula:         28 de mayo de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Autopista   Sur   Km   1.4  Via  Silvania
                            Sibate                                   
Municipio:                  Sibaté (Cundinamarca)
 
Nombre:                     KOPPS CENTRO DE DISTRIBUCION BOGOTA      
Matrícula No.:              03279939
Fecha de matrícula:         4 de septiembre de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Ak 86 # 11 - 22                         
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     URBAN CENTER BOSA                        
Matrícula No.:              03577877
Fecha de matrícula:         2 de septiembre de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 63 Sur # 77 K -82                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     URBAN CENTER CHAPINERO                   
Matrícula No.:              03591464
Fecha de matrícula:         4 de octubre de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                   Calle 68C N° 14 A - 57                  
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Nombre:                     URBAN CENTER ENGATIVA                    
Matrícula No.:              03599492
Fecha de matrícula:         24 de octubre de 2022
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Establecimiento de comercio



Dirección:                   Cl 63 B # 116 A -35                     
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Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 7.958.838.130.644
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4632
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 8 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  : 28 de noviembre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%



en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
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año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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LA SUBDIRECTORA DE RECURSOS TRIBUTARIOS DE LA DIRECCIÓN DE RENTAS Y GESTIÓN 
TRIBUTARIA DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 

  
En uso de atribuciones constitucionales y legales, en especial lo establecido por el artículo 720 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional, lo definido en el Título V Capítulo IV de la Ordenanza 039 de 
2020, el artículo 90 del Decreto Ordenanzal No. 510 de diciembre 26 de 2022, y concretamente las 
conferidas mediante Resolución No. 01038 de marzo 19 de 2020. 

 
OPORTUNIDAD 

 
El Recurso de Reconsideración se debe interponer en los términos establecidos en los artículos 720 y 
siguientes del Estatuto Tributario Nacional, así: 

“ARTICULO 720. RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.   

Sin perjuicio de lo dispuesto en normas especiales de este Estatuto, contra las liquidaciones 
oficiales, resoluciones que impongan sanciones u ordenen el reintegro de sumas devueltas y 
demás actos producidos, en relación con los impuestos administrados por la Unidad 
Administrativa Especial Dirección General de Impuestos Nacionales<1>, procede el Recurso de 
Reconsideración. 

El recurso de reconsideración, salvo norma expresa en contrario, deberá interponerse ante la 
oficina competente, para conocer los recursos tributarios, de la Administración de Impuestos que 
hubiere practicado el acto respectivo, dentro de los dos meses siguientes a la notificación del 
mismo. 

Cuando el acto haya sido proferido por el Administrador de Impuestos o sus delegados, el 
recurso de reconsideración deberá interponerse ante el mismo funcionario que lo profirió. 

“ARTICULO 721. COMPETENCIA FUNCIONAL DE DISCUSIÓN. 

Corresponde al Jefe de la Unidad de Recursos Tributarios, fallar los recursos de reconsideración 
contra los diversos actos de determinación de impuestos y que imponen sanciones, y en general, 
los demás recursos cuya competencia no esté adscrita a otro funcionario. Corresponde a los 
funcionarios de esta unidad, previa autorización comisión o reparto del jefe de recursos 
tributarios, sustanciar los expedientes, admitir o rechazar los recursos, solicitar pruebas, 
proyectan los fallos, realizar los estudios, dar concepto sobre los expedientes, y en general, las 
acciones previas y necesarias para proferir los actos de competencia del jefe de dicha unidad”. 

ARTICULO 722. REQUISITOS DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN Y REPOSICIÓN. El 
recurso de reconsideración o reposición deberá cumplir los siguientes requisitos: 

a) Que se formule por escrito, con expresión concreta de los motivos de inconformidad; 

b) Que se interponga dentro de la oportunidad legal 

c) Que se interponga directamente por el contribuyente, responsable, agente retenedor o 
declarante, o se acredite la personería si quien lo interpone actúa como apoderado o 
representante. Cuando se trate de agente oficioso, la persona por quien obra, ratificará la 
actuación del agente dentro del término de dos (2) meses, contados a partir de la notificación del 
auto de admisión del recurso; si no hubiere ratificación se entenderá que el recurso no se 
presentó en debida forma y se revocará el auto admisorio. 
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Para estos efectos, únicamente los abogados podrán actuar como agentes oficiosos.” 

ANTECEDENTES 
 

1. Que la Subdirección de Fiscalización de la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda de Cundinamarca, profirió pliego de cargos No. DIR-037-2022 del 13 de 
junio del 2022, notificado por correo electrónico notificaciones@ab-inbev.com, el 29 de julio de 
2022 al contribuyente KOPPS COMMERCIAL SAS. identificada con Nit. No. 900.818.921-5, en 
razón al envió extemporáneo de información sobre la legalización de las tornaguías de 
movilización, de acuerdo a los términos establecidos en la normatividad legal vigente, como se 
detalla a continuación: 
 

 
 

2. Que la Subdirección de Liquidación Oficial de la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda de Cundinamarca, expidió la Resolución Sanción No. 198 del 01 de 
noviembre de 2022, acto administrativo notificado a la sociedad KOPPS COMMERCIAL SAS. 
identificada con Nit. No. 900.818.921-5 por correo electrónico notificaciones@ab-inbev.com, el día 
17 de noviembre de 2022. 
 

3. Que mediante escrito radicado con el número 2023301507 del 23 de enero de 2023 y bajo 
radicado interno SGD 2023007178 del 20 enero de 2023, el señor Juan Sebastián Bustos Mora, 
identificado con cédula de ciudadanía No.1.022.409.494 de Bogotá D.C., quien actúa en calidad 
de representante legal para fines judiciales y administrativos de la firma KOPPS COMMERCIAL 
SAS. identificada con Nit. No. 900.818.921-5 interpuso recurso de reconsideración contra la  
Resolución Sanción No. 198 del 01 de noviembre del 2022 por la suma de SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. 

No. TORNAGUIA
FECHA DE 

EXPEDICIÓN

FECHA LIMITE 

LEGALIZACIÓN

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN

11101131 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020

11101127 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020

11101132 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020

11101128 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020

11101133 8/07/2020 31/07/2020 3/08/2020

11101129 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020

50100893 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020

50100896 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020

50100891 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020

50100900 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020

50100902 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020

50100824 17/07/2020 11/08/2020 24/08/2020

50100837 21/07/2020 12/08/2020 24/08/2020

50100844 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020

50100843 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020

50100842 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020

50100853 23/07/2020 14/08/2020 24/08/2020

50100871 25/07/2020 18/08/2020 24/08/2020

50100760 7/07/2020 30/07/2020 24/08/2020

50100768 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020

50100765 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020

50100769 5/07/2020 31/07/2020 24/08/2020

50100766 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020

50100774 9/07/2020 8/08/2020 24/08/2020

50100787 11/07/2020 4/08/2020 24/08/2020

50100801 14/07/2020 6/08/2020 24/08/2020

50100807 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020

50100808 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020

50100809 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020

50100814 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020

11101441 12/08/2020 19/08/2020 27/08/2020
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($6.349.560) por la legalización extemporánea de las tornaguías de movilización como se muestra 
a continuación: 
 
 

 
 

ARGUMENTOS DEL RECURRENTE 
 
Que, como argumentos del Recurso de Reconsideración, el recurrente, señaló: 
 
Que el motivo para presentar el Recurso de Reconsideración en el efecto suspensivo son los 
desconocimientos y violación de los siguientes aspectos legales: 
 

1. “El contribuyente manifiesta que no hay lugar a conducta sancionable, puesto que radico la 
información correspondiente a la legalización de la tornaguía de movilización No. 11101441 
con fecha de expedición 12 de agosto de 2020 y fecha límite de legalización 03 de septiembre 
de 2020,  la cual fue radicada el día 27 de agosto del 2020, es decir hay un error en la 
sistematización de la tornaguía antes mencionada, ya que la Gobernación de Cundinamarca 
en su plataforma registra como fecha límite de legalización 19 de agosto de 2020.” 
 

2. “La presentación extemporánea de las tornaguías no es responsabilidad de KOPPS, de 
acuerdo con esto, los transportadores están sujetos a los tiempos en que se les entregue los 
documentos para poder radicar las tornaguías para que los encargados del Departamento de 

No. TORNAGUIA
FECHA DE 

EXPEDICIÓN

FECHA LIMITE 

LEGALIZACIÓN

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN

VALOR 

TORNAGUÍA

VALOR 

SANCIÓN

11101131 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 $ 4,893,178 $ 244,659.00

11101127 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 $ 4,324,378 $ 216,219.00

11101132 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 $ 4,276,800 $ 213,840.00

11101128 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 $ 3,766,795 $ 188,340.00

11101133 8/07/2020 31/07/2020 3/08/2020 $ 4,351,718 $ 217,586.00

11101129 7/07/2020 30/07/2020 3/08/2020 $ 4,598,722 $ 229,936.00

50100893 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 $ 2,645,261 $ 190,000.00

50100896 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 $ 4,561,920 $ 228,096.00

50100891 28/07/2020 20/08/2020 22/08/2020 $ 4,561,920 $ 228,096.00

50100900 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020 $ 4,245,581 $ 212,279.00

50100902 29/07/2020 21/08/2020 22/08/2020 $ 4,284,023 $ 214,201.00

50100824 17/07/2020 11/08/2020 24/08/2020 $ 1,754,218 $ 190,000.00

50100837 21/07/2020 12/08/2020 24/08/2020 $ 1,665,821 $ 190,000.00

50100844 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 $ 4,340,525 $ 217,026.00

50100843 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 $ 4,545,130 $ 227,257.00

50100842 22/07/2020 13/08/2020 24/08/2020 $ 4,180,877 $ 209,044.00

50100853 23/07/2020 14/08/2020 24/08/2020 $ 2,180,640 $ 190,000.00

50100871 25/07/2020 18/08/2020 24/08/2020 $ 4,654,973 $ 232,749.00

50100760 7/07/2020 30/07/2020 24/08/2020 $ 91,930 $ 190,000.00

50100768 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 $ 846,691 $ 190,000.00

50100765 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 $ 1,156,493 $ 190,000.00

50100769 5/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 $ 87,302 $ 190,000.00

50100766 8/07/2020 31/07/2020 24/08/2020 $ 45,619 $ 190,000.00

50100774 9/07/2020 8/08/2020 24/08/2020 $ 332,640 $ 190,000.00

50100787 11/07/2020 4/08/2020 24/08/2020 $ 3,049,776 $ 190,000.00

50100801 14/07/2020 6/08/2020 24/08/2020 $ 2,902,493 $ 190,000.00

50100807 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 $ 3,251,530 $ 190,000.00

50100808 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 $ 3,778,742 $ 188,937.00

50100809 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 $ 4,348,598 $ 217,430.00

50100814 15/07/2020 10/08/2020 24/08/2020 $ 352,915 $ 190,000.00

11101441 12/08/2020 19/08/2020 27/08/2020 $ 4,077,293 $ 203,865.00

$ 6,349,560.00VALOR TOTAL SANCIÓN



Página 4 de 11 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN No. 00000486 DEL 17 DE ABRIL DEL 2023 
 

“Por la cual se resuelve un recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución 
Sanción No. 198 del 01 de noviembre de 2022” 

Página 4 de 11 

Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre 

Beneficencia Piso 4. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1474 - 749 1469 

destino tramiten la legalización, KOPPS no tenía las tornaguías le llegaron de manera tardía, 
por lo que fue imposible legalizar oportunamente las siguientes tornaguías de movilización.”  

 
 

 
 

3. El contribuyente manifiesta en la presentación del recurso de reconsideración en cuanto a la 
Resolución Sanción 198 del 01 de noviembre de 2022, proferida por la Subdirección de 
Liquidación Oficial, que los argumentos expuestos de las tornaguías de movilización 
legalizadas extemporáneamente en la cual avoca la violación del debido proceso ya que 
aduce que la sanción aplicable es la establecida en el artículo 22 de la Ley 1762 de 2015.  
 

4. Indica que la nulidad de la Resolución Sanción recurrida procede por garantías 
constitucionales. Respecto de las sanciones consideramos que ninguna de ellas es aplicable 
al caso que nos ocupa, pues es claro que no hubo una defraudación de parte de KOPPS 
COMMERCIAL SAS y no se cumplieron los presupuestos normativos para aplicación de una 
sanción en la Resolución Sanción 198 del 01 de noviembre de 2022. 

 
5. Finalmente, el contribuyente señala que no hay duda que la firma KOPPS COMMERCIAL 

SAS, se le quiere exigir más de aquello con los que la misma ley ha querido que coadyuve, 
por cuanto se han utilizado inadecuadamente las facultades y competencias otorgadas por la 
normativa nacional vigente en materia de tributación a los entes territoriales donde su 
competencia está definida como el recaudo del mismo tributo en su jurisdicción. 

 
Con fundamento en tales argumentos, solicita se revoque La Resolución Sanción recurrida y en su lugar, 
se ordene el archivo del proceso. 
 

COMPETENCIA 
 

La Dirección de Rentas y Gestión Tributaria de Cundinamarca tiene a cargo los asuntos relacionados con 
los tributos departamentales, contando en la actualidad con una estructura compuesta por cuatro (4) 

No. TORNAGUIA
FECHA DE 

EXPEDICIÓN

FECHA LIMITE 

LEGALIZACIÓN

11101131 7/07/2020 30/07/2020

11101127 7/07/2020 30/07/2020

11101132 7/07/2020 30/07/2020

11101128 7/07/2020 30/07/2020

11101133 8/07/2020 31/07/2020

11101129 7/07/2020 30/07/2020

50100893 28/07/2020 20/08/2020

50100896 28/07/2020 20/08/2020

50100891 28/07/2020 20/08/2020

50100900 29/07/2020 21/08/2020

50100902 29/07/2020 21/08/2020

50100824 17/07/2020 11/08/2020

50100837 21/07/2020 12/08/2020

50100844 22/07/2020 13/08/2020

50100843 22/07/2020 13/08/2020

50100842 22/07/2020 13/08/2020

50100853 23/07/2020 14/08/2020

50100871 25/07/2020 18/08/2020

50100760 7/07/2020 30/07/2020

50100768 8/07/2020 31/07/2020

50100765 8/07/2020 31/07/2020

50100769 5/07/2020 31/07/2020

50100766 8/07/2020 31/07/2020

50100774 9/07/2020 8/08/2020

50100787 11/07/2020 4/08/2020

50100801 14/07/2020 6/08/2020

50100807 15/07/2020 10/08/2020

50100808 15/07/2020 10/08/2020

50100809 15/07/2020 10/08/2020

50100814 15/07/2020 10/08/2020
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subdirecciones a saber: de Atención al Contribuyente, de Fiscalización, de Liquidación Oficial y de 
Recursos Tributarios, cada una tiene definidas sus funciones y competencias en el Decreto Ordenanzal 
No. 510 de diciembre 26 de 2022, correspondiendo a esta última resolver entre otros asuntos, los 
recursos de reconsideración interpuestos por los contribuyentes. 
 
La Subdirección de Recursos Tributarios es competente para conocer y resolver el presente recurso, 
conforme a lo establecido por el Estatuto Tributario Nacional, en armonía con las facultades ordenanza 
les conferidas por el Título V, Capítulo IV, artículo 537 y Ss, de la Ordenanza 039 de 2020, “POR LA 
CUAL SE EXPIDE EL ESTATUTO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA Y SE 
DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”, la cual derogó la Ordenanza 216 de 2014 “POR LA CUAL SE 
EXPIDE EL ESTATUTO DE RENTAS DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, SE CONCEDEN 
UNAS FACULTADES AL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”,  y lo establecido en el Decreto Ordenanzal No. 510 de diciembre 26 de 2022, “POR 
EL CUAL SE ESTABLECE LA ESTRUCTURA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEPARTAMENTAL, 
SE DEFINE LA ORGANIZACIÓN INTERNA Y LAS FUNCIONES DE LAS DEPENDENCIAS DEL 
SECTOR CENTRAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE CUNDINAMARCA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”.    

 
PROBLEMA JURÍDICO 

 
Existe argumento jurídico validó para revocar la Resolución sanción No. 198 de 01  noviembre de 2022 y 
aceptar la petición del señor Juan Sebastián Bustos Mora, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.022.409.494 de Bogotá D.C., quien actúa calidad de representante legal para fines judiciales y 
administrativos de la firma KOPPS COMMERCIAL SAS, teniendo en cuenta los argumentos expuestos 
por el contribuyente. 
 

ANÁLISIS JURÍDICO Y PROBATORIO DEL CASO CONCRETO 
 
Para resolver sobre la procedencia o no de los argumentos expuestos por el recurrente, se deben hacer 
las siguientes precisiones: 
 
El Recurso de Reconsideración es la forma propia adoptada por el procedimiento tributario para 
controvertir las decisiones de la Administración, propiciando una segunda oportunidad para que esta 
revise sus decisiones o se adelante el debate previo a la vía Contencioso Administrativa, sin que pueda 
llegar a considerarse como una segunda instancia. 
 
En este caso la Secretaría de Hacienda Departamental, mediante dicho mecanismo jurídico entra a 
estudiar si la Resolución Sanción No. 198 del 01 de noviembre de 2022, presenta o no la posibilidad 
de materializar la petición del recurrente, de acuerdo con lo establecido en el Estatuto Tributario Nacional.   
 
De conformidad con el artículo 498 de la Ordenanza 216 de 2014, hoy derogada por el Estatuto de 
Rentas del Departamento de Cundinamarca (Ordenanza 039 de 2020), artículo 547, la Administración 
hoy cuenta con seis (6) meses para resolver el recurso de reconsideración. 
 

“ARTÍCULO 547 - TÉRMINO PARA RESOLVER LOS RECURSOS: La Administración Tributaria 
Departamental tendrá término de seis (6) meses para resolver los recursos de reconsideración, 
contados a partir de su interposición en debida forma” 

 
Con el fin de resolver las controversias originadas frente al acto administrativo recurrido, tenemos:  
 
Es importante resaltar que la Subdirección de Recursos Tributarios, encuentra que la Subdirección de 
Liquidación Oficial de la Dirección de Rentas y Gestión Tributaria de Cundinamarca, emite la Resolución 
Sanción No. 198 del 01 de noviembre de 2022 al contribuyente KOPPS COMMERCIAL SAS., Identificada 
con Nit. No. 900.818.921-5, por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($6.349.560) por el envió de información extemporánea sobre la 
legalización de las tornaguías de movilización Nros. 11101131, 11101127, 11101132, 11101128, 
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11101133, 11101129, 50100893, 50100896, 50100891, 50100900, 50100902, 50100824, 50100837, 
50100844, 50100843, 50100842, 50100853, 50100871, 50100760, 50100768, 50100765, 50100769, 
50100766, 50100774, 50100787, 50100801, 50100807, 50100808, 50100809, 50100814 y 11101441, en 
los términos establecidos en la ley. 
 

1. En cuanto a la afirmación aplicar un procedimiento que no corresponde al establecido en la 
norma respecto del régimen sancionatorio del impuesto al consumo.  
 

De acuerdo a las objeciones formuladas por el contribuyente no son de recibo por parte de la 
administración tributaria, teniendo en cuenta que no existe violación al debido proceso, por ende el 
régimen sancionatorio aplicado al caso en concreto se encuentra amparado en el marco normativo que 
regula el impuesto al consumo y su sistema de transporte de productos gravados con el impuesto al 
consumo y conforme a las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario Nacional, el Decreto 3071 
de 1997 y el Estatuto de Rentas de Cundinamarca, siendo preciso manifestar la autonomía y facultad con 
la que cuenta la administración para proceder con el control ante la evasión de la obligación tributaria en 
su territorio rentístico. 
 
De otra parte, la Ley 1762 de 2015 para el Departamento resulta ser un referente para los escenarios que 
no se puedan aplicar bajo los ordenamientos jurídicos departamentales establecidos del cual no existe 
obligación alguna de aplicarla cuando se tiene un régimen especial ya establecido. 
 
Así mismo y de acuerdo a las competencias establecidas en la constitución en esta materia, el impuesto 
al consumo de vinos, licores, cervezas y similares son de manejo de la entidad territorial y sus directrices 
se encuentran contempladas en el Estatuto Departamental de Rentas para nuestro caso la Ordenanza 
216 de 2014 hoy derogada por la Ordenanza 039 de 2020, en concordancia con el Estatuto Tributario 
Nacional, el Decreto 3071 de 1997 y demás normatividad aplicable al caso. 
 
La Subdirección de Fiscalización profiere pliego de cargos al contribuyente en mención, con el fin de 
esclarecer el reporte extemporáneo de la información tributaria dentro de los términos establecidos en la 
ley, como lo determina el articulo 174 de la Ordenanza 216 de 2014, hoy derogada por la Ordenanza No. 
039 de 2020 en su  artículo 195 en lo referente a términos de legalización, el artículo 10 del Decreto 3071 
de 1997 y en materia de sanciones tenemos el artículo 427 de la Ordenanza 216 de 2014, hoy derogada 
por el estatuto de rentas de Cundinamarca (Ordenanza 039 de 2020) en el artículo 455. 
 
El Estatuto de Rentas Departamental, Ordenanza 039 de 2020 reza así:   
 

“ARTÍCULO 195 - TÉRMINO PARA LA LEGALIZACIÓN: Toda tornaguía deberá ser legalizada 
dentro de los quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición. El funcionario competente 
para efectuar la legalización devolverá las relaciones o facturas objeto de tornaguía, a quien 
corresponda en la entidad territorial de origen  de las mercancías, dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha de la legalización. 
 
El envío a que se refiere el presente artículo podrá ser realizado por correo certificado, por fax o 
por cualquier medio ágil generalmente aceptado. 
  
PARÁGRAFO: Cuando se trate de tornaguías de tránsito, el término máximo para la legalización 
será de diez (10) días.” 
 

Por otro lado el artículo 10 del Decreto 3071 de 1997, señala los términos para la legalización de la 
tornaguía: 
 

“Artículo 10.Término para la legalización. Toda tornaguía deberá ser legalizada dentro de los 
quince (15) días siguientes a la fecha de su expedición.  
 



Página 7 de 11 

 

 

 
 

RESOLUCIÓN No. 00000486 DEL 17 DE ABRIL DEL 2023 
 

“Por la cual se resuelve un recurso de reconsideración interpuesto contra la Resolución 
Sanción No. 198 del 01 de noviembre de 2022” 

Página 7 de 11 

Gobernación de Cundinamarca, Sede 
Administrativa. Calle 26  51-53. Torre 

Beneficencia Piso 4. 
Bogotá, D.C. Tel. (1) 749 1474 - 749 1469 

El funcionario competente para efectuar la legalización devolverá las relaciones o facturas objeto de 
tornaguía, al Jefe de Rentas o de Impuestos de la entidad territorial de origen de las mercancías, 
dentro de los tres (3) días siguientes a la fecha de la legalización.  
El envío a que se refiere el presente artículo podrá ser realizado por correo certificado, por fax o por 
cualquier medio ágil generalmente aceptado.  
 
Parágrafo. Cuando se trate de tornaguías de tránsito el término máximo para la legalización será de 
diez (10) días.” 

 
De igual manera, el artículo 427 de la Ordenanza 216 de 2014 hoy derogada por la Ordenanza 039 de 
2020, artículo 455 establece la sanción por no enviar información dentro de los términos establecidos.  
 

“ARTÍCULO 455 - SANCIÓN POR NO ENVIAR INFORMACIÓN: Las personas y entidades 
obligadas a suministrar información tributaria, así como aquellas a quienes se les haya solicitado 
informaciones o pruebas, que no la suministren dentro del plazo establecido para ello o cuyo 
contenido presente errores o no corresponda a lo solicitado, incurrirán en las siguientes sanciones:  
1. Una multa hasta de diez mil (10.000) UVT, la cual será fijada teniendo en cuenta los siguientes 
criterios.  
 
a) El cinco por ciento (5%) de las sumas respecto de las cuales no se suministró la información 
exigida;  

 
b) El cuatro por ciento (4%) de las sumas respecto de las cuales se suministró en forma errónea;  

 
c) El tres por ciento (3%) de las sumas respecto de las cuales se suministró de forma 
extemporánea; “ 
 

Y a su vez, la Ley 1762 de 2015 refiriéndose a la sanción por no radicar las tornaguías para legalización 
menciona: 

 
“ARTÍCULO 22. Sanción de multa por no radicar tornaguías para legalización. El transportador 
encargado de radicar ante las autoridades la tornaguía de productos con respecto a los cuales deba 
pagarse impuesto al consumo del que trata la Ley 223 de 1995, y el sujeto pasivo del impuesto al 
consumo generado por la mercancía transportada por el transportador, serán sancionados cada 
uno con multa equivalente a cuarenta y seis (46) UVT por día transcurrido, sin que el monto 
sobrepase el doscientos por ciento (200%) del valor comercial de la mercancía transportada, 
cuando no radiquen las tornaguías de movilización de la mercancía correspondiente para que sean 
legalizadas por la autoridad competente, salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito.” 
 

Teniendo en cuenta la aplicación de los presentes artículos de la ordenanza 039 de 2020, la Ley 1762 de 
2015 y el Decreto 3071 de 1997, se considera procedente la fiscalización y cuantificación de la sanción 
por enviar información de manera extemporánea sobre las tornaguías de movilización del actual caso en 
concreto, sin incluir la tornaguía de movilización No. 11101441 con fecha de expedición 12 de agosto de 
2020 y fecha límite de legalización 03 de septiembre de 2020, la cual se legalizo el día 27 de agosto de 
2020. 
 
 

2. Al expedir y notificar extemporáneamente el acto administrativo preparatorio 
 

La nulidad de la Resolución Sanción recurrida a garantías constitucionales, violación al debido 
proceso con el vencimiento de los términos para notificar la Resolución Sanción 198 del 01 de 
noviembre de 2022… 
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Con relación a la procedencia de las nulidades en materia tributaria, el artículo 496 de la Ordenanza 216 
de 2014 hoy derogada por la Ordenanza 039 de 2020 Estatuto de Rentas de Cundinamarca en su 
artículo 545, señaló: 

 
“ARTÍCULO 545 - CAUSALES DE NULIDAD. De acuerdo con lo establecido en el artículo 730 
del E.T., los actos de liquidación de impuestos y resolución de recursos, proferidos por la 
Administración Tributaria Departamental, son nulos: 
 
1. Cuando se practiquen por funcionario incompetente.  
2. Cuando se omita el requerimiento especial previo a la liquidación de revisión o se pretermita el 
término señalado para la respuesta, conforme a lo previsto en la ley, en tributos que se 
determinan con base en declaraciones periódicas. 
3. Cuando no se notifiquen dentro del término legal. 
4. Cuando se omitan las bases gravables, el monto de los tributos o la explicación de las 
modificaciones efectuadas respecto de la declaración, o de los fundamentos del aforo. 
5. Cuando correspondan a procedimientos legalmente concluidos. 
6. Cuando adolezcan de otros vicios procedimentales, expresamente señalados por la ley como 
causal de nulidad”.  
 

De lo anterior, se entiende que legalmente se ha previsto que las nulidades dentro de cualquier proceso 
surtido por la administración resultan ser taxativas, por tanto, es viable alegar como nulidad una situación 
que no haya sido prevista como tal, por la ley. 
 
La Administración Tributaria Departamental con su actuar, no incurrió en una causal de nulidad, toda vez 
que los términos establecidos en el respectivo ordenamiento jurídico se surten dentro de su vigencia, 
agotando las instancias y los recursos que brinda la ley, como es el caso de lo dispuesto en los artículo 
412 y 413 de la Ordenanza 216 de 2014, hoy derogada por el Estatuto de Rentas de Cundinamarca 
(Ordenanza 039 de 2020) en los artículos 438 y 439, así: 
 
 

“ARTÍCULO 438 - ACTOS EN LOS CUALES SE PUEDEN IMPONER SANCIONES: Las 
sanciones podrán imponerse mediante resolución independiente, o en las respectivas 
liquidaciones oficiales. 
 
ARTÍCULO 439 - TÉRMINOS EN LAS SANCIONES: Cuando las sanciones se impongan en 
liquidaciones oficiales, la facultad para imponerlas prescribe en el mismo término que existe para 
practicar la respectiva liquidación oficial. 
 
Cuando las sanciones se impongan en resolución independiente, deberá formularse el pliego de 
cargos correspondiente dentro de los dos (2) años siguientes a la fecha en que se realizó el 
hecho sancionable, o en la que cesó la irregularidad si se trata de infracciones continuadas, 
salvo en el caso de los intereses de mora y de la sanción por no declarar, las cuales prescriben 
en el término de cinco (5) años, contados a partir de la fecha en que ha debido cumplirse la 
respectiva obligación. 
 
Vencido el término para la respuesta al pliego de cargos, la Administración Tributaria 
Departamental tendrá un plazo de seis (6) meses para aplicar la sanción correspondiente, previa 
la práctica de las pruebas a que hubiere lugar.” 

 
De acuerdo a los motivos de no conformidad manifestados por el contribuyente KOPPS COMMERCIAL 
SAS, identificada con Nit. No. 900.818.921-5, en su actuación interpuesta a la administración; se aclara 
que bajo la normativa pertinente amparada en el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional, “Articulo 
565. Formas de notificación de las actuaciones de la administración de impuestos.-Modificado- Los 
requerimientos, autos que ordenen inspecciones o verificaciones tributarias, emplazamientos, citaciones, 
resoluciones en que se impongan sanciones, liquidaciones oficiales y demás actuaciones administrativas, 
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deben notificarse de manera electrónica, personalmente o a través de la red oficial de correos o de 
cualquier servicio de mensajería especializada debidamente autorizada por la autoridad competente.” el 
Pliego de Cargos DIR -037-2022 del 13 de junio de 2022 fue notificado por correo electrónico a la 
siguiente dirección notificaciones@ab-inbev.com el pasado 29 de julio de 2022. 
 
Así las cosas, de manera clara se registra que la fecha de notificación de la Resolución Sanción No. 
198 del 01 de noviembre de 2022, se realizó vía correo electrónico, el día 17 de noviembre de 2022, a la 
siguiente dirección electrónica notificaciones@ab-inbev.com, surtiendo el término legal para ello, 
conforme a las disposiciones administrativas y jurídicas establecidas el artículo 413 de la Ordenanza 216 
de 2014, hoy derogada de la Ordenanza 039 de 2020 en su artículo 439, en concordancia con el artículo 
651 del Estatuto Tributario Nacional, que establece lo siguiente:  
 

“Art. 651. Sanción por no enviar información. (...) 
 
Cuando la sanción se imponga mediante resolución independiente, previamente se dará traslado 
de cargos a la persona o entidad sancionada, quien tendrá un término de un (1) mes para 
responder.” 
 

Por tanto, y una vez revisadas la liquidaciones recurridas, se evidencia que la Subdirección de 
Liquidación Oficial expidió y notificó dicho acto administrativo dentro del término legal establecido, es 
decir dentro de los seis meses contados a partir del plazo de respuesta del pliego de cargos que tiene el 
contribuyente de conformidad con la normativa citada anteriormente, con lo cual no le asiste la razón a la 
sociedad recurrente contribuyente KOPPS COMMERCIAL SAS, identificada con Nit. No. 900.818.921-5 
 
En consecuencia, para esta Subdirección está claro que no existe violación al debido proceso, máxime si 
se tiene en cuenta que el régimen sancionatorio aplicado al caso en concreto, se encuentra amparado 
por las disposiciones establecidas en el Estatuto Tributario Nacional y el Estatuto de Rentas de 
Cundinamarca, es preciso manifestar la autonomía y facultad con la que cuenta la Administración 
Tributaria Departamental para proceder a realizar los procedimientos de control y evasión de la obligación 
tributaria. 
  

CONCLUSIÓN 
 

La Subdirección de Recursos Tributarios de la Dirección de Rentas y Gestión Tributaría de la Secretaría 
de Hacienda de Cundinamarca, pudo verificar con el operador Thomas Trazabilidad Integral TTI, que 
efectivamente se presentó un error al momento de digitar la fecha límite de legalización de la tornaguía 
de movilización No. 11101441, es decir no hay un suministro de información extemporáneo, por lo que no 
le es aplicable el valor de la sanción cuantificada por la suma de DOSCIENTOS TRES MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($203.865) 
 

 
 
En cuanto a las demás tornaguías expuestas en la resolución sanción objeto de controversia, si se 
evidencia un reporte de información extemporáneo, por lo que si le aplica la sanción indicada por la 
Subdirección de Liquidación Oficial por la suma de SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
PESOS MCTE ($6.145.695)  como se muestra a continuación: 

No. 

TORNAGUIA

FECHA DE 

EXPEDICIÓN

FECHA LIMITE 

LEGALIZACIÓN 

TTI

FECHA LIMITE 

LEGALIZACIÓN 

REAL

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN

VALOR 

TORNAGUÍA

VALOR 

SANCIÓN

Fecha 

Radicado TTI

11101441 12/ 08/ 2020 19/ 08/ 2020 3/ 09/ 2020 27/ 08/ 2020 $ 4,077,293 $ 203,865.00 19/ 08/ 2020
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Por lo anterior la solicitud de reconsiderar la decisión determinada en la Resolución Sanción No. 198 
del 01 de noviembre de 2022, es procedente parcialmente específicamente en la tornaguía de 
movilización No.11101441 con fecha de expedición 12 de agosto de 2022 y fecha límite de legalización 
03 de septiembre de 2020, la cual fue legalizada el día 27 de agosto de 2020, en el Departamento de 
Cundinamarca por parte del contribuyente KOPPS COMMERCIAL SAS, identificada con Nit. No. 
900.818.921-5, resultando oportuno revocar parcialmente el artículo primero en la tornaguía antes 
mencionada de la resolución Sanción No. 198 del 01 de noviembre de 2022 y se confirma sus demás 
partes. 
 
 

NORMATIVIDAD APLICABLE 
  
Ley 1762 de 2015, Decreto 3071 de 1997, Estatuto Tributario Nacional, Ordenanza No. 216 de 2014 hoy 
derogada por la Ordenanza No. 039 de 2020. 
 

DECISIÓN 
 

Por último y teniendo en cuenta que con estas consideraciones se resuelve el problema jurídico, 
ratificando que le asiste la razón parcialmente al contribuyente al considerar que si se presentó de 
manera oportuna la información de legalización de la tornaguía de movilización No.11101441.  
 
De igual manera, se pudo constatar que se suministró la información sobre la legalización de las 
tornaguías de movilización Nros. 11101131, 11101127, 11101132, 11101128, 11101133, 11101129, 

No. TORNAGUIA
FECHA DE 

EXPEDICIÓN

FECHA LIMITE 

LEGALIZACIÓN

FECHA DE 

PRESENTACIÓN 

ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN

VALOR 

TORNAGUÍA

VALOR 

SANCIÓN

11101131 7/ 07/ 2020 30/ 07/ 2020 3/ 08/ 2020 $ 4,893,178 $ 244,659.00

11101127 7/ 07/ 2020 30/ 07/ 2020 3/ 08/ 2020 $ 4,324,378 $ 216,219.00

11101132 7/ 07/ 2020 30/ 07/ 2020 3/ 08/ 2020 $ 4,276,800 $ 213,840.00

11101128 7/ 07/ 2020 30/ 07/ 2020 3/ 08/ 2020 $ 3,766,795 $ 188,340.00

11101133 8/ 07/ 2020 31/ 07/ 2020 3/ 08/ 2020 $ 4,351,718 $ 217,586.00

11101129 7/ 07/ 2020 30/ 07/ 2020 3/ 08/ 2020 $ 4,598,722 $ 229,936.00

50100893 28/ 07/ 2020 20/ 08/ 2020 22/ 08/ 2020 $ 2,645,261 $ 190,000.00

50100896 28/ 07/ 2020 20/ 08/ 2020 22/ 08/ 2020 $ 4,561,920 $ 228,096.00

50100891 28/ 07/ 2020 20/ 08/ 2020 22/ 08/ 2020 $ 4,561,920 $ 228,096.00

50100900 29/ 07/ 2020 21/ 08/ 2020 22/ 08/ 2020 $ 4,245,581 $ 212,279.00

50100902 29/ 07/ 2020 21/ 08/ 2020 22/ 08/ 2020 $ 4,284,023 $ 214,201.00

50100824 17/ 07/ 2020 11/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 1,754,218 $ 190,000.00

50100837 21/ 07/ 2020 12/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 1,665,821 $ 190,000.00

50100844 22/ 07/ 2020 13/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 4,340,525 $ 217,026.00

50100843 22/ 07/ 2020 13/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 4,545,130 $ 227,257.00

50100842 22/ 07/ 2020 13/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 4,180,877 $ 209,044.00

50100853 23/ 07/ 2020 14/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 2,180,640 $ 190,000.00

50100871 25/ 07/ 2020 18/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 4,654,973 $ 232,749.00

50100760 7/ 07/ 2020 30/ 07/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 91,930 $ 190,000.00

50100768 8/ 07/ 2020 31/ 07/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 846,691 $ 190,000.00

50100765 8/ 07/ 2020 31/ 07/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 1,156,493 $ 190,000.00

50100769 5/ 07/ 2020 31/ 07/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 87,302 $ 190,000.00

50100766 8/ 07/ 2020 31/ 07/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 45,619 $ 190,000.00

50100774 9/ 07/ 2020 8/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 332,640 $ 190,000.00

50100787 11/ 07/ 2020 4/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 3,049,776 $ 190,000.00

50100801 14/ 07/ 2020 6/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 2,902,493 $ 190,000.00

50100807 15/ 07/ 2020 10/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 3,251,530 $ 190,000.00

50100808 15/ 07/ 2020 10/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 3,778,742 $ 188,937.00

50100809 15/ 07/ 2020 10/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 4,348,598 $ 217,430.00

50100814 15/ 07/ 2020 10/ 08/ 2020 24/ 08/ 2020 $ 352,915 $ 190,000.00

$ 6,145,695.00VALOR TOTAL SANCIÓN
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50100893, 50100896, 50100891, 50100900, 50100902, 50100824, 50100837, 50100844, 50100843, 
50100842, 50100853, 50100871, 50100760, 50100768, 50100765, 50100769, 50100766, 50100774, 
50100787, 50100801, 50100807, 50100808, 50100809 y 50100814, de forma extemporánea, por cuanto 
le es aplicable la sanción por tal concepto, este despacho revocara parcialmente la Resolución Sanción 
No. 198 del 01 de noviembre de 2022.  
 
En virtud de las consideraciones expuestas, la Subdirección de Recursos Tributarios de la Dirección de 
Rentas y Gestión Tributaria de la Secretaría de Hacienda. 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Confirmar parcialmente la sanción proferida en la Resolución Sanción No. 198 del 
01 de noviembre de 2022, por la suma de SEIS MILLONES CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS MCTE (6.145.695,00) en contra la sociedad KOPPS 
COMMERCIAL SAS, identificada con Nit. No. 900.818.921-5, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Revocar la sanción impuesta en la Resolución Sanción No. 198 del 01 de 
noviembre de 2022, para la tornaguía de movilización 11101441 con fecha de expedición 12/08/2020 y 
fecha límite de legalización el 03/09/2020, por la suma de DOSCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS 
SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($203.865,00). 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor JUAN SEBASTIAN BUSTOS MORA, identificado con cédula 
de ciudadanía No. 1.022.409.494 de Bogotá D.C., quien actúa en calidad de representante legal para 
fines judiciales y administrativos de la firma KOPPS COMMERCIAL SAS, identificada con Nit. No. 
900.818.921-5, de conformidad con lo señalado en el artículo 565 del Estatuto Tributario Nacional y 390 
del Estatuto de Rentas del Departamento de Cundinamarca Ordenanza 039 de 2020 del contenido de la 
presente decisión, remitiendo para tal fin el expediente a la Subdirección de Atención al Contribuyente. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Ordenar la remisión de la presente actuación, enviando copia de la Resolución en 
firme a la Dirección de Ejecuciones Fiscales de la Secretaría de Hacienda de Cundinamarca, para que 
proceda a dar inicio al proceso coactivo, líbrese oficio. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
Firmada en Bogotá D.C., a los 19 de abril del 2023 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
Proyectó: Erika  Cristina Prada Franco 

Revisó: Dammaris Muñoz Ramirez 

Aprobó: Zaira Daniela Guarín 

 
 

 



Tornaguías KOPPS – Mes de Julio/Agosto 

Se realiza la validación en el sistema de las treinta y una (31) tornaguías solicitadas, de las 

cuales, solamente se encuentran legalizadas cinco (5), identificadas con los números, 50100896, 

11101441, 50100807, 50100808, 50100760, a continuación, se adjuntan pantallazos con 

información de estas: 

50100760: 

 

50100807: 

 

50100808: 

 

11101441: 

 

50100896: 
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RUBIO RUBIO CONSULTORES <rubio.rubioconsultores@gmail.com>

OTORGAMIENTO DE PODER- AVISO INFORMATIVO, ESTADO NO. 34, FIJADO EL 30 DE OCTUBRE DE 2023
1 mensaje

Maria Stella Gonzalez Cubillos <maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co> 4 de noviembre de 2023, 15:22
Para: RUBIO RUBIO CONSULTORES <rubio.rubioconsultores@gmail.com>
Cc: Joaquin Alfonso Herrera Moreno <joaquin.herrera@cundinamarca.gov.co>, Daniel Ricardo Gonzalez Rodriguez
<danielricardo.gonzalez@cundinamarca.gov.co>, Sixta Marlen Barragan Barragan <sixtamarlen.barragan@cundinamarca.gov.co>

 

Señores
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE BOGOTA D.C.
SECCION CUARTA
BOGOTÁ D.C.
 
 

Referencia:                 Otorgamiento Poder
Expediente:                110013337042 2023 00320 00
Medio de Control:      Nulidad y Restablecimiento del Derecho
Demandante:              KOPPS COMMERCIAL S.A.S.
Demandado:               Departamento de Cundinamarca-Secretaria de
Hacienda-Dirección de Rentas y Gestión Tributaria

 
 

MARIA STELLA GONZALEZ CUBILLOS, identificada con la Cédula de Ciudadanía No.
20.685.781, Directora Operativa de la Dirección de Defensa Judicial y Extrajudicial del
Departamento de Cundinamarca, calidad que acredito con fotocopia  de la Resolución de
Nombramiento Número  00453 del 31 de enero  de 2020, y Acta de Posesión Número 00097 del
3 de febrero de 2020, en ejercicio  de la función delegada por el Gobernador del Departamento
de Cundinamarca  por Decreto Departamental No. 00278 del 26 de octubre  de 2004 y Decreto 
No. 00080 del 15  de marzo de 2004, según fotocopias anexas, de conformidad con lo
establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023, mediante el presente
mensaje de datos, manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor RAFAEL
EDUARDO RUBIO CARDOZO, abogado titulado, mayor de edad y de esta vecindad,
identificado con cédula de ciudadanía 79.691.861 y Tarjeta Profesional Número 111.079 del
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado para que represente al departamento de
Cundinamarca en el proceso de la referencia, y asuma su defensa, de conformidad con las
facultades que le son inherentes de acuerdo a la Ley 1437 de 2011 y al CGP, las demás normas
concordantes a que hubiere lugar, así como la facultad expresa para conciliar, dentro de los
parámetros que establezca el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del departamento de
Cundinamarca. 
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El presente poder se entenderá aceptado por el profesional del derecho con su ejercicio. En caso
de presentar alguna razón justificada, para la no aceptación del poder, deberá manifestarlo por
escrito a más tardar, al día siguiente de su recepción.

 

Para el efecto, señalo los datos de contacto del apoderado:

 

Correo Electrónico: RNA rubio.rubioconsultores@gmail.
com

Número de contacto: 310-2450340

 

Sírvase Señor Juez, reconocer al doctor RAFAEL EDUARDO RUBIO CARDOZO, como
apoderado del departamento de Cundinamarca, en los términos y para los efectos del poder
conferido.

 

Atentamente,
 

 

 

 

De: No�ficaciones Cundinamarca
Enviado el: martes, 31 de octubre de 2023 11:30
Para: Maria Stella Gonzalez Cubillos <maria.gonzalez@cundinamarca.gov.co>
CC: Joaquin Alfonso Herrera Moreno <joaquin.herrera@cundinamarca.gov.co>
Asunto: RV: AVISO INFORMATIVO, ESTADO NO. 34, FIJADO EL 30 DE OCTUBRE DE 2023
Importancia: Alta

 

ADMISION DE DEMANDA – NULIDAD Y RES DERECHO

JUZGADO 42 ADMINISTRATIVO - BOGOTÁ

 

De: Juzgado 42 Administra�vo Sección Cuarta - Bogotá - Bogotá D.C. [mailto:jadmin42bta@notificacionesrj.gov.co]
Enviado el: viernes, 27 de octubre de 2023 7:54 p. m.
Para: Ana Elsa Agudelo Arevalo; fcastroa@procuraduria.gov.co; Ivan Alejandro Rincon Riano; notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co; Edisson
Alfonso Rodriguez Torres; derechoaduenero@une.net.co; notificacionesnelsonbedoya@gmail.com; dfp@deyco.com.co; ldfallap@gmail.com;
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co; ANA CRISTINA CACERES ALVAREZ; notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co;
lhernandez@ugpp.gov.co; De: ALEJANDRO ACERO; luispijap1972@gmail.com; notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co;
jguzmang@dian.gov.co; consultorialyv@hotmail.com; lady_yohana@hotmail.com; notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co;
caguirrel1@dian.gov.co; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN; ligiacristinarestrepopatino@gmail.com; no�ficacionesjudiciales Coljuegos; De: jean daniel;
riverneta@gmail.com; camilo.vasquez.abogado@gmail.com; notificacionjudicial@umbita-boyaca.gov.co; Javier Parra;
jac2016abogados@gmail.com; Secretaria General; John Edward Romero Rodriguez; notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co;
notificaciones.judiciales@adres.gov.co; fcastroa@procuraduria.gov.co; notificaciones@sabogalycia.com; JOHN WILLIAM ESPINOSA ROMERO;
















